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 ANTECEDENTES 
 
Nayarit está situado en la porción centro occidente de la república mexicana, 
presenta un clima subtropical con una gran diversidad de hábitats; desde los 
bosques de coníferas, bosques de Quercus (encinos), bosque tropical 
caducifolio, bosque tropical subcaducifolio (con palmares de Orbignya), bosque 
espinoso, pastizal,  bosque mesófilo de montaña y  vegetación acuática y 
subacuática (representada por grandes extensiones de manglar, así como por 
tulares y carrizales).  
 
El total de la superficie del estado de Nayarit está dividida en 20 municipios y 
cuenta con  353 ejidos y 43 comunidades agrarias, esto es, más del 90% de su 
territorio es propiedad social y sólo una pequeña fracción es propiedad de 
particulares (INEGI, 1996). Existen importantes extensiones como los cuerpos 
de agua, las zonas federales marítimo terrestres y terrenos ganados al mar, 
que son propiedad de la federación, aún cuando tienen algún tipo de posesión 
o uso social, la mayoría de las veces, no cuentan con la concesión 
correspondiente. 
 
En fauna, Nayarit es  el 9° estado más diverso del país por el número de 
vertebrados mesoamericanos que lo habitan, y el 18° en cuanto a endémicos 
estatales. La avifauna del estado no ha sido estudiada con detalle; sin 
embargo, existen algunos trabajos como el de Patricia Escalante (1988) que 
reporta 395 especies de aves, de las cuales 269 se reproducen en Nayarit y 
pasan casi todo el año en él. 
 
Por otra parte, el avance de la frontera agrícola y ganadera, las formas 
irracionales de explotación agropecuaria y forestal; la introducción no 
ponderada de especies exóticas; el tráfico ilegal; la expansión de la mancha 
urbana, la contaminación de suelo, aire y agua, las prácticas cinegéticas 
irresponsables y el desarrollo no regulado de la infraestructura de servicios, son 
las principales causas que ponen en peligro la sobrevivencia de muchas 
especies silvestres. En contraparte, Nayarit posee  únicamente dos áreas 
protegidas decretadas, una como parque nacional (la Isla Isabel) y otra como 
reserva ecológica estatal (la Sierra de San Juan); cubren apenas el 1% del 
estado. 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
El área en estudio fue decretada como reserva de conservación y equilibrio 
ecológico y regeneración del medio ambiente del estado de Nayarit por el 
gobierno del Estado en 1987 (Diario Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit; 
27 de octubre de 1987) con el fin de suspender la explotación de depósitos de 
materiales de construcción (jal), así como toda aquella actividad que lesione a 
su flora y fauna. Sin embargo  la definición de sus límites no obedeció a un 
estudio justificativo que resaltará los elementos y procesos naturales más 
sobresalientes, en su lugar sólo se utilizó como criterio la cota 980 msnm, la 
cual involucró áreas con presencia de los asentamientos humanos de Xalisco, 
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Tepic, Ahuacate, etc, y  el actual Plan de Desarrollo Urbano de Tepic 2000 – 
2020 contempla la urbanización actual hasta la cota 1080 msnm, así como 
grandes áreas de cultivos. Lo anterior, y el nuevo interes por la reserva 
ecológica que ha despertado  en el Instituto Nayarita de Desarrollo Sustentable, 
hace necesario replantear los límites actuales de esta ANP, así  como la 
formulación de su plan de manejo a fin de propiciar las condiciones necesarias 
para lograr los fines de conservación que la misma persigue. 
 
DELIMITACION 
 
La ubicación de la reserva ecológica Sierra de San Juan, que se encuentra en 
el estado de Nayarit, se encuentra en la zona UTM 13 norte, en las siguientes 
coordenadas extremas 494859, 2361213 y 510635, 2380732.  
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El límite del área propuesta se encuentra bajo los siguientes criterios:  
 
 
 

En la zona oeste su 
delimitación se encuentra 
formada por la cota de altitud 
de 980 msnm, que es la misma 
cota que se tiene en el decreto 
actual de 1987.  
 
Siguiendo por esta cota 
altitudinal rumbo al norte,  se  
llega  hasta la coordenada 
496672,2380683, de donde se 
traza una línea recta hasta 
llegar a la coordenada 
496823,2380558. que es 
coincidente con la cota 1080, 
que corresponde al limite 
superior del plan de desarrollo 
municipal Tepic 2000-2020. 
 
 
 
 
 
 

 
A partir de este punto, se continua sobre 
la cota de altitud 1080, (en el  sentido de 
las manecillas del reloj), hasta la cota 
508757,2374237 cerca de la localidad de 
Xalisco, donde se traza otra línea recta 
hasta la coordenada 508886,2373936, 
esto con el fin de excluir una figura 
caprichosa delimitada por esta cota, en 
donde se encuentra asentadas áreas de 
cultivos y minas de pétreos. 
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Continuando  hacia el Sur por la 
misma cota 1080, se llega a la 
coordenada 508042,2362400. en 
este punto, se siguió el criterio de 
delimitación señalado por los 
límites de los ejidos de Emiliano 
Zapata y Xalisco, trazando tres 
líneas rectas consecutivas hacia 
las coordenadas 507844,2362377, 
507390,2362915 y 
507150,2362468, hasta encontrar 
nuevamente la cota 1080. de esta 
manera se excluieron las zonas de 
cultivos, principalmente caña, y 
algunos asentamientos humanos.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Continuando hacia el oeste sobre la 
cota 1080 se llega a la coordenada 
505917,2362512, donde se traza 
otra línea recta hasta el punto 
505684,2362533, donde se retoma 
la cota 980 y retomar la cota original 
del decreto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVOS 
 

• Elaborar el diagnóstico físico, biológico y social de la Reserva Ecológica 
Sierra de San Juan, Nayarit, para su incorporación al Sistema Estatal de 
Áreas Protegidas (SEAP) 

• Proponer la categoría de administración más adecuada para proteger el 
área, acorde con el diagnóstico. 

• Proponer la zonificación, las instituciones y grupos que podrían participar 
en su operación. 
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I. EVALUACIÓN TERRITORIAL 
 
México es uno de los pocos países de megadiversidad biológica, y cuenta 
además con una elevada proporción de endemismos (especies que no se 
localizan fuera del territorio nacional). Nuestro país ocupa el primer lugar 
mundial en reptiles, el segundo en mamíferos, y el cuarto en anfibios y plantas. 
Con apenas el 1.5% de la superficie terrestre planetaria, México dispone de 
entre 10 y 12% de la biodiversidad conocida. El 27% de las especies de plantas 
y el 18.5% de las especies animales de México son endémicas (SEMARNAT, 
2000). 
 
La política de Áreas Naturales Protegidas (ANP) contribuye a conservar los 
importantes recursos  bióticos del país, incluyendo los relativos a su diversidad 
genética, de especies y hábitats, mediante la aplicación de un estatuto de 
protección legal a determinadas áreas consideradas particularmente 
representativas (SEMARNAT, 2000). 
 
La declaración de una zona como ANP constituye un instrumento central para 
proteger un sistema natural, conservar su diversidad y mantener los servicios 
ambientales que presta el área. Para ello, se hace necesario involucrar a los 
propietarios y pobladores locales en actividades de manejo sustentable de los 
recursos naturales y lograr su participación en la gestión. 
 
A la fecha, el país cuenta con 117 ANP, cuya superficie total asciende a 12.7 
millones de hectáreas, tanto terrestres como marinas, en las siguientes 
categorías: Reservas de la Biosfera (26), Parques Nacionales (64), Monumento 
Naturales (4), Áreas de Protección de Recursos Naturales (5), Áreas de 
Protección de Flora y Fauna (11), y en otras categorías (7) (SEMARNAT, 
2000). 
 
En Nayarit se cuenta solamente con 2 áreas con declaratoria de área 
protegida; la Isla Isabel como parque nacional y el Cerro de San Juan como 
reserva ecológica estatal, no obstante que Téllez en 1995 establece como 
áreas con prioridades de protección por su concentración en diversidad y 
endemismos (de las 3,700 especies de plantas reportadas para Nayarit) a 
Mesa del Nayar, Santa Teresa, Santa María del Oro, Volcán Ceboruco y Sierra 
de San Juan. Mientras que por diversidad faunística y calidad de hábitat para 
las aves acuáticas migratorias y residentes, Marismas Nacionales ha sido muy 
señalada por diversos organismos internacionales y nacionales, la necesidad 
de su protección y manejo ordenado.  
 
La Sierra de San Juan fue decretada por el Gobierno del Estado de Nayarit, 
como reserva de conservación y equilibrio ecológico y regeneración del medio 
ambiente del estado de Nayarit; el fin del decreto fue suspender la explotación 
de depósitos de materiales de construcción, así como toda aquella actividad 
que lesione a su flora y fauna (Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Nayarit; 27 de octubre de 1987). Abarca una superficie aproximada de 26,799 
ha, en los municipios de Tepic y Xalisco; dentro de los valores de importancia 
Blanco (1994) reconoce 7 unidades de vegetación natural (bosque tropical 
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subcaducifolio, bosque mesófilo de montaña, bosque de encino, bosque de 
pino, bosque mixto de encino-pino y matorral secundario); Téllez y col.(1996) 
reporta 1250 especies de plantas y helechos (30% de la flora reportada para 
Nayarit), de ellas 31 especies son endémicas y disyuntas; mientras que 
Espinoza  (1999) reportó 370 especies de aves (44.9% de las reportadas para 
Nayarit). Bojórquez (1995) definió 12 unidades de mapeo de suelos, 
destacando los Regosoles, Andosoles y Cambisoles. 
 
 
II. INFORMACION GENERAL 
 

1. Nombre del área propuesta (local, regional)  
 

Nombres locales dentro del área propuesta: Cerro San Juan. 
Nombre regional: Sierra de San Juan. 
Nombre propuesto: Sierra de San Juan, Nayarit. 
 

2. Estado y municipio que comprende: 
 
Estado: Nayarit (Clave INEGI  018) 
Municipio: Xalisco, San Blas y Tepic   

 
3. Superficie propuesta ( hectáreas) y rango altitudinal 
 

Superficie: 20,053.5 Ha. 
Rango altitudinal:   980   - 2,240 msnm. 

 
4.  Vías de acceso 

 
El aereopuerto más cercano están en la Cuidad de Tepic, a 13 km de distancia, 
con vuelos diarios a la ciudad de México, Tijuana y Los Angeles. El acceso 
terrestre al área propuesta es por la carretera internacional México-Tijuana 
(Mex.15), a la altura de la ciudad de Tepic, capital del estado de Nayarit.  
 

5. Localización geográfica 
 
La superficie que se propone para protección, presenta un polígono muy 
irregular que se localiza entre las coordenadas: 
 
Latitud norte:  21°20' y 21°32'  
Longitud oeste: 104°53' y 105°03'  
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Figura 1. Localización del área en estudio 

 
 
III. DIAGNOSTICO 
 
Características Físicas 
 

Delimitación territorial  
 

La reserva se ubica dentro de la provincia fisiográfica Cinturón Volcánico 
Mexicano, en la subprovincia Cinturón Volcánico Occidental (también conocida 
como Graben Tepic-Chapala). Esta última, se compone de cuatro regiones, una 
de las cuales, la región volcanes de Nayarit, incluye la Sierra de San Juan 
(Blanco, C.M., 1990). Comprende una superficie de 20,053.5 hectáreas y 
alcanza una altitud máxima de 2,240 metros sobre el nivel del mar. 
 
El área decretada reserva ecológica por el gobierno del Estado de Nayarit, 
incluye desde la cota de los 980 metros sobre el nivel del mar; geográficamente 
se ubica entre las coordenadas 21°20'y 21°32' de Latitud Norte y los meridianos 
104°53' y 105°03' de Longitud Oeste; en los municipios de Tepic, Xalisco y San 
Blas en el estado de Nayarit (Figura 2). 
 
Limita al norte, con los ejidos La Yerba, Lo de García, El Trapichillo, Venustiano 
Carranza y El Aguacate; al sur, Adolfo López Mateos, Cofradía de Chocolón y 
Malinal; al este, con las ciudades de Tepic y Xalisco y con los ejidos Los 
Fresnos, Molino Menchaca, Testerazo, Aquiles Serdán y Emiliano Zapata; y al 
oeste, los ejidos El Tepozal, Cuarenteño, Jalcocotán, La Yerba y la comunidad 
San Juan Bautista. 
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Clima 
 
De acuerdo con la UNAM y CETENAL  (1970), los tipos de climas presentes en 
la zona en estudio son el cálido y semicálido, con temperatura media anual entre 
20 y 24 grados centígrados;  el mes más frío es enero y los más cálidos de junio 
a septiembre. La precipitación varía entre 1,100 y 1,700 mm anuales, se 
concentra en los meses de junio a octubre (90%), la mayor precipitación se da 
en la vertiente occidental de la Sierra, dada la influencia de la humedad que 
proviene del mar.  
 
Bojórquez (1995) define y describe las Unidades Climáticas de la reserva 
ecológica Sierra de San Juan de la siguiente manera: Según el sistema de 
clasificación de Köppen modificado por García, E. (1988), la reserva presenta 2 
unidades climáticas, la primera, con clima templado, y la segunda, con clima 
semicálido. 

 
 
UNIDAD TEMPLADA 
 
Esta unidad se localiza en la parte superior de la Sierra; presenta temperaturas 
promedio anuales entre 15.5 y 18 grados centígrados; cubre unas 3,705. 5 
hectáreas y representa el 18.47% del total de la zona de estudio. Su límite al 
norte, se localiza a 1500 msnm; al noreste, a 1600 m; al este, a 1700 m; al sur, 
a 1600 m y 1500 m; y al oeste, a 1400 msnm; esto debido al comportamiento 
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de los gradientes térmicos según las condiciones particulares de las estaciones 
consideradas: Tepic, El Refilión, Jalcocotán y Jumatán. 
 
UNIDAD SEMICALIDA 
 
Esta unidad tiene una temperatura promedio anual entre 18 y 22°C; constituye 
el resto de la zona de estudio con alrededor de 16,040.8 ha, esto es, el 79.9 % 
del total de la reserva. Por humedad se separaron dos condiciones, por un 
lado, el intermedio de los subhúmedos, y por otro, el más húmedo de los 
subhúmedos.  
 
 

Geología 
 
De acuerdo con SPP (1981) la reserva se localiza en la provincia fisiográfica 
del Eje Neovolcánico, en la subprovincia Sierras Neovolcánicas Nayaritas y en 
los sistemas de topoformas Sierra de laderas abruptas con llanos aislados. 
López Ramos (1991), en el mapa geológico del Estado de Nayarit, reporta para 
la zona en estudio basaltos, materiales ígneos extrusivos y tobas. Gastil, G. y 
Krummenacher (1975), reportan la presencia de andesitas, pumicitas y 
basaltos. DETENAL (1974 a), indica basaltos, andesitas, riolitas y tobas. 
 
Los materiales sobre los cuales se desarrolló el Volcán San Juan, Gastil y 
Krummenacher (1975), los describen como basaltos del Mioceno al 
Cuaternario, y les asignan edades entre 8 y 20 millones de años. 
 

Fisiografía y suelos 
 
La cartografía de DETENAL (1974) a escala 1:50,000 indica la presencia de 13 
unidades de suelos en Nayarit, de las cuales 6 encontramos en la reserva: 
Andosoles húmicos y mólicos, Regosoles eútricos, Luvisoles crómicos y 
órticos, Cambisoles dístricos, crómicos y húmicos, Acrisoles órticos y húmicos 
y Feozem háplico (Bojórquez, 1991). 
 
Bojórquez y López (1995) en un estudio denominado “levantamiento de suelos 
de la reserva ecológica Sierra de San Juan, Nayarit”, definieron 12 unidades de 
mapeo de suelos: 7 asociaciones y 5 consociaciones. 
 
Para la elaboración del mapa de suelos separaron unidades fisiográficas  en 
base a fotointerpretación y trabajo de campo, con un total de 14 unidades de 
mapeo a nivel de subpaisajes, agrupadas en 6 paisajes y dos grandes paisajes.   
 
A continuación se describen sus características más importantes. 
 
A. UNIDAD DE MONTAÑA VOLCANICA DENUDATIVA 
 
Este Gran Paisaje se refiere a una serie de volcanes del Terciario y 
Cuaternario, que por su génesis, morfología, pendiente, uso del suelo y 
dinámica de los procesos actuales, constituyen 4 paisajes diferentes 
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     A1. Laderas con depósitos de pómez, pumicitas y cenizas volcánicas sobre 
coladas de basalto del Mioceno. 
 
 A11. Laderas con pendiente inferior a 15%. 
 A12. Laderas con pendiente entre 15 y 40%.. 

A13. Laderas con pendiente superior a 40%.  
 
     A2. Laderas con depósitos de pómez y pumicitas sobre coladas de 
andesitas. 
 
 A21. Laderas con pendiente entre 15 y 40%.  
  A22. Laderas con pendiente superior a 40%.  
 
     A3. Superficies de nivelación con depósitos de pómez, pumicitas y cenizas 
volcánicas (terrazas erosivas). 
 
 A31. Terrazas con pendiente entre 3 y 7%.  
 A32. Terrazas con pendiente entre 7 y 12%.  
 A33. Terrazas con pendiente entre 12 y 25%.  
 A34. Taludes y fondo de barrancos.  
 
A4. Coladas de basalto andesítico del Pleistoceno.. 
 
B. UNIDAD DEPOSICIONAL 
 
Este segundo gran paisaje de la zona en estudio, constituye superficies de 
acumulación de materiales, se dividió en dos paisajes: B1. Piedemonte coluvio-
aluvial; y B2. Llanura aluvial, localmente denominada "Valle Matatipac". 
 
 B1. Piedemonte coluvio-aluvial.  
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Regionalización geomorfo-edafológica 

 
Se realizó la regionalización geomorfológica de la Sierra de San Juan, con 
base en fotógrafas aéreas y trabajo de campo, separando un total de 23 
paisajes, agrupados en 8 clases de relieve, 6 tipos de relieve, 4 paisajes 
geomorfológicos y dos ambientes morfogenéticos. 
 
Los dos ambientes morfogenéticos separados corresponden a una región 
denudativa y otra deposicional; la primera, incluye estructuras volcánicas y 
lomeríos; y en la segunda, un piedemonte y una llanura aluvial o “Valle 
Matatipac”. 
La mayor diversidad de geoformas se presentó en la región denudativa, en el 
paisaje de estructuras volcánicas, al encontrar: 
 

a) Estructuras volcánicas y coladas de lava de edad Cuaternaria. Es un 
relieve acumulativo de origen volcánico; conserva las formas originales y 
es el más reciente de la región. Presenta campos de lava cubierta de 
piroclastos y la disección a manera de barrancos se desarrollo en los 
contactos entre lavas. Presenta dos condiciones geológicas: 

 
• De composición andesítica, cubierta por depósitos de pómez del 

Pleistoceno y  corresponden a la primera fase eruptiva del volcán  
San Juan y Cerro Alto, cubriendo una superficie de 4278.5 Ha. 

• De composición andesítica sin pómez, que representa la segunda 
y tercera fase eruptiva del volcán San Juan; estas esta condición 
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cubre una superficie de 1839.8 Ha, que representan el 9.17% de 
la superficie total en estudio. 

 
b) Estructuras Volcánicas y coladas de lava de edad Terciaria. Es un 

relieve volcánico complejo modelado por barrancos que alcanzan una 
mayor profundidad en las zonas donde existe una mayor potencia en la 
cobertura piroclástica que la cubre (pómez del Pleistoceno). En este 
paisaje se identificaron diversas condicones geológicas. 

 
• Domos de composición riolítica-andesítica; del Pleistoceno, 

cubiertos por piroclastos (pómez del Pleistoceno). Esta condición 
cubre una superficie de 1036.03 Ha que representa el 5.17% del 
área en estudio. 

• Edificios volcánicos complejos modelados: semisepultados y 
yuxtapuestos; de composición andesítica-dacítica; de edad 
Pliocenica y cubiertos por pómez del pleistoceno. 

• Caldera de composición andesítica (ignimbritas) del Mioceno 
tardío.Plioceno temprano; parcialmente cubiertas por pómez del 
Pleistoceno. 

• Edificios volcánicos de composición basáltica, de edad Miocénica, 
con cobertura de piroclastos (pómez del Pleistoceno). 

• Relieve de origen volcánico de composición basáltica, de edad 
Oligo-Miocénico. 

 
 
En la parte denudativa también destacan Lomeríos complejos representados 
por coladas de lava, debris, flow avalanch y flujos piroclásticos y avalanchas de 
escombros, cubiertos por mantos piroclásticos de distinto espesor (pómez del 
Pleistoceno). Se trata de elevaciones con cimas planas y convexas, que 
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representan el 3.16% del área en estudio (634.6 Ha); presentan laderas de 
declives pronunciados con geometría convexa a recta; con disección fluvial 
preferencialmente en la vertical.  
 
En la región denudativa se separaron dos condiciones, el piedemonte y la 
llanura aluvial. El piedemonte es de origen volcánico (depósitos complejos: 
lavas, flujos piroclásticos y avalanchas de escombros), alternado con material 
proluvial, diluvial y coluvial (piedemonte exógeno), que está cubierto 
parcialmente por pómez y cubre una superficie aproximada de 251.7 Ha 
(1.26%). Los principales procesos son la sedimentación; la escorrentía laminar 
y difusa donde predomina la erosión horizontal. Mientras que la llanura es de 
origen proluvial-aluvial y lacustre, de carácter denudativo y es susceptible de 
inundación temporal de desborde. 

 
 
 

Hidrología 
         

La reserva ecológica Sierra de San Juan está ubicada entre la región 
hidrológica Huicicila-San Blas y la región Chapala-Santiago. La región 
hidrológica Huicicila-San Blas se caracteriza por un conjunto de corrientes que 
drenan directamente al mar, tal es el caso de los ríos Huicicila, Ixtapan, El 
Naranjo, El Palillo, Navarrete y El Ciruelo. De la región hidrológica Chapala-
Santiago, sólo se encuentra dentro de la reserva una porción de la cuenca del 
río Mololoa (Blanco, 1990). De acuerdo con Blanco (1993) y Bojórquez y López 
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(1995), la zona en estudio es cabecera de 7 subcuencas, los ríos son: Mololoa, 
Huicicila, Ixtapan, El Ciruelo, El Naranjo, Navarrete y El Palillo (ver figura 6 y 
cuadro 1).  

 
 
La importancia hidrológica de la zona decretada reserva, radica en el aporte de 
agua a los mantos acuíferos y corrientes superficiales, que en la porción media 
y baja de las subcuencas tienen diferentes usos. 
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En el caso de los ríos Huicicila e Ixtapan con  4,340.1 y 3,953.2 ha en la 
reserva respectivamente, contribuyen de manera importante con el agua para 
las plantaciones de tabaco y hortalizas del Valle Zacualpan-Ixtapan; mientras 
que los ríos El Naranjo (2,557.7 ha) y El Palillo (246.4 ha), en el aporte de 
humedad para importantes plantaciones de café, plátano y mango, en los 
ejidos El Cuarenteño, Jalcocotán, Mecatán, El Llano y la Libertad; por otro lado, 
los ríos Navarrete (1396.0 ha) y 5 de mayo (2,184.2 ha), en la agricultura de 
plantaciones y cultivos de temporal, que por otra parte, contribuyen con la 
recarga de la Llanura deltaica izquierda del río Santiago, importante en la 
agricultura de riego y cultivos de humedad residual (arroz, sorgo, frijol y 
hortalizas).  
 
Finalmente el río Mololoa, que tiene gran importancia para la reserva ecológica 
por la recarga del acuífero que abastece de agua potable a las ciudades de 
Tepic y Xalisco (5,425.3 ha en la reserva y 36,520 ha de escurrimiento total); 
además de contribuir en el Valle Matatipac para el desarrollo de importantes 
superficies con caña de azúcar de secano. 
 
Cuadro no. 1. Subcuencas hidrológicas de la reserva ecológica Sierra de 

San Juan y área de influencia. 
 

 SUBCUENCAS SUPERFICIE EN 
LA RESERVA (Ha) 

% ÁREA DE 
ECURRIMIENTO 

% 

RIO MOLOLOA             5,425.3 26.9 36,520 21 

RIO HUICICILA             4,340.1 21.5 25,176 15 

RIO IXTAPAN             3,953 19.6 23,139 14 

RIO EL CIRUELO-      
5 DE MAYO 

            2,184.2
  

10.8 16,008 9 

RIO EL NARANJO             2,557.7 12.7 24,785 14 

RIO NAVARRETE             1,396.0 6.9 9,995 6 

RIO EL PALILLO               246.4 1.2 19,281 11 

HUMEDAL SAN 
CRISTÓBAL-
MATANCHÉN 

  16,046 9 

 TOTAL            20, 103.2 100 170,951 100 
• Límites trazados sobre la carta topográfica (DETENAL, 1974) 
 
 

Características Biológicas 
        
Cobertura del terreno y uso del suelo      

 
Como resultado del levantamiento de cobertura del terreno y uso del suelo, se 
obtuvo una representación cartográfica, en la que se presentan 56 condiciones 
diferentes de dedicación y/o manejo, derivadas de 14 cualidades y 6 tipos de 
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cobertura de terreno identificados para la reserva de San Juan. En orden de 
magnitud, atendiendo a su extensión superficial las coberturas son: Vegetación 
primaria (16,571.6 Ha), Cultivos y parcelas (1,982 Ha), Vegetación secundaria 
(955.9 Ha), Construcciones (88.1 Ha), Pastizales (299 Ha) y Minas (156.9 Ha). 

 
 
 

Grado de Conservación de la Vegetación. 
 
Se generó el indicador del grado de conservación de la vegetación, a partir de 
los resultados del levantamiento de cobertura y uso del suelo,  considerando su 
composición florística, la cobertura de cada unidad propiamente y la actividad 
antrópica prevaleciente. A partir de esto se asignaron 5 categorías: 
 

1. Conservado.- En aquellas unidades donde no se desarrollan 
actividades antrópicas. 

2. Semiconservado.- Donde se cuenta o presentan especies 
representativas de la comunidad original, aún el presencia de 
actividades humanas de autoconsumo. 

3. Alterado.- En donde existe algún tipo de actividad antrópica extensiva 
que puede afectas a las comunidades vegetales disminuyendo su 
densidad. 

4. Muy alterado.- Existe actividades antrópicas intensivas y/o extensivas 
que afectan a las comunidades vegetales disminuyendo su densidad. 
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5. Transformado.- Que equivale al cambio total en el uso del suelo 
original. 

 
Las diferentes coberturas definidas para la reserva de la Sierra del San Juan 
fueron calificadas con las categorías mencionadas quedando de la siguiente 
manera. 
 
De las 20,053.5 Ha  que corresponden a la zona en estudio (reserva ecológica 
Sierra de San Juan), sólo  el 31% (6227.7 Ha) están ocupadas por 
comunidades vegetales naturales Conservadas; a estas unidades corresponde 
también los valores mas altos de diversidad en función del número de especies 
que las integran, tanto flora como fauna. El 33.3 % (6,677.4 Ha) esta ocupado 
por comunidades vegetales naturales con alguna evidencia de perturbación 
(Semiconservado), en orden descendente, corresponde a estas mismas 
unidades el siguiente valor de diversidad (ver cuadro no. 2). 

Cuadro no. 2.  Niveles de conservación de la reserva ecológica Sierra de 
San Juan. 

Tipo de 
cobertura 

Condición / Cualidad Superficie 
(ha) 

 
% 

Nivel de 
conservación 

 
Construcciones 
 

Asentamientos Urbanos  
88 

 
0.4 

 
Transformado 

5 
Asentamientos Rurales 

Vegetación 
secundaria 

Vegetación secundaria 
asociada 

955.8 4.7 Muy Alterado 
4 

 
Cultivos y 
parcelas 

Caña y asociaciones  
1981.9 

 
9.8 

 
Muy alterado 

4 
Plátano y asociaciones 

Aguacate y asociaciones 
Pastizales Pastizal y asociaciones 298.9 1.5 Muy Alterado 

4 
 

Vegetación 
natural 
 

Bosque de Pino 6115.8 30.5 Semiconservado 
2 

Bosque de Pino asociado 1157.5 5.7 Alterado 
3 

Bosque de Encino 6227.7 31.0 Conservado 
1 

Bosque de Encino asociado 2508.8 12.5 Alterdado 
3 

Bosque Mesófilo de Montaña 
asociado 

561.6 2.8 Semiconservado 
2 

Zona de Minas 
 

Mina de materiales pétreos 156.8 0.8 Transformado 
5 

 
 
 
A partir de estos datos resulta entonces que, 7,148. 4 Ha (35.7%) de la reserva 
presenta un uso del suelo diferente al original y/o están en evidentes 
condiciones de perturbación; y que el 70.8. 
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Diversidad florística 

 
De acuerdo con los trabajos florísticos realizados por Téllez (1995) y Téllez y 
colaboradores (1996), en la reserva ecológica Sierra de San Juan se han 
registrado hasta el momento 1,200 especies de helechos y plantas superiores, 
número que sobrepasaría las 1,500 especies, con un análisis más detallado. 
Estos investigadores visitaron 54 localidades en donde registraron poblaciones 
endémicas y disyuntas de 31 especies vegetales. 
 
Cuadro no. 3. Principales grupos de flora de la reserva ecológica Sierra de 

San Juan, Nayarit (Téllez y colaboradores, 1996). 
 

GRUPOS GÉNEROS % ESPECIES % 
Leguminosae           47           9.1          169           13.9 
Compositae           74         14.6          147           12.2  
Orchidaceae           45           8.8          115             9.5 
Pteridophyta y 
afines 

          42           8.3            95             7.9 

Gramineae           29           5.7            41             3.4 
Rubiaceae           20           3.9            35             2.9 
Euphorbiaceae             9           1.7            29             2.4 
Labiatae           10           1.9            26             2.1 
Solanaceae             9           1.7            22             1.8 
Cyperaceae             6           1.1            21             1.7 
Scrophulariaceae             9           1.8            18             1.5 
Malvaceae             8           1.8            18             1.5 
Cucurbitaceae           11           2.1            17             1.4 
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Fagaceae             1           0.1            17             1.4 
Convolvulaceae             4           0.7            14             1.1 
Piperaceae             3           0.5            14             1.1 
Liliaceae             9           1.7            13             1.0 
Commelinaceae             4           0.7            13             1.0 
20 grupos 
principales 

        340          65.8          824           67.8 

Grupos restantes         166         34.2          376          32.2 
134 familias         506         100        1,200           100 
 
La importancia regional de la flora de la Sierra de San Juan (Téllez, 1995) se 
puede observar en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro no. 4. Importancia regional de la flora de la Sierra de San Juan    
(Téllez, 1995) 

 
ZONA FAMILIAS % GÉNEROS % ESPECIES % SUPERFICIE 

Nayarit 165 100 968 100 3850 100 27,621 km2 
Reserva 134 81.21 506 52.27 1200 31.16 400 km2 
Chiapas 198 100 1813 100 8000 100 42,030 km2 
 
 
Mientras que la importancia de especies endémicas de flora localizadas en la 
Sierra de San Juan se puede observan el cuadro siguiente: 
 

 
Cuadro no. 5. Importancia de especies endémicas de flora localizadas en 

la Sierra de San Juan (Téllez, 1995) 
 

REGIÓN No. DE ESPECIES ENDÉMICAS 
NAYARIT 75 
Reserva Ecológica Sierra de San Juan 36 
Mesa del Nayar 55 
Compostela 35 
Mesa de Pedro y Pablo 12 
Islas Marías 9 y 26 subespecies 
 
 
Téllez (1995) resume que se trata de un área con una importante diversidad 
florística, que representa el extremo norte del bosque Mesófilo de Montaña, 
que también se le reconoce como centro de endemismo de Papilionideae 
(Lepidoptera), lo cual se le postula como un centro de endemismo en el 
occidente de México. Por lo que los resultados obtenidos, efectivamente 
confirman su importancia como una reserva ecológica, a la que habrá que 
revalorar adecuadamente, en sus límites, extensión y propósitos. 
 
 
 

Cuadro no. 6. Poblaciones de especies endémicas locales, regionales y 
disyuntas localizadas en la Sierra de San Juan, Nayarit (Téllez, 1995). 

 
FAMILIA GÉNERO Y ESPECIE LOCALIDADES TIPO DE PATRÓN 
Compositae Smallanthus sp. Nov. 1 Endémica 
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Vigulera angustifolia 2,3 Endémica regional 
Dioscoraceae Dioscorea sessiliflora 4 Endémica 
Fabaceae Aeschynomene unijuga 5 Endémica regional 
Fabaceae Dalea  escobilla 2,6,7,8,9,16,20 Endémica 
Fabaceae Rhynchosia  elisae 5,10,11,12,13,14,15 Endémica 
Fabaceae Tephrosia  carrollii 38 Disyunta 
Fabaceae Tephrosia  langlassei 12,15,39 Disyunta 
Fabaceae Tephrosia  tepicana 2,9,16 Endémica regional 
Fagaceae Quercus   planipocula 17,18,19,20 Endémica regional 
Flacourtiaceae Xylosma  panamense 22,23 Disyunta 
Gesneriaceae Episcia  punctata 24 Disyunta 
Gramineae Sorghum trichocladum 25 Disyunta 
Liliaceae Hymenocallis  azteciana 26,27 Endémica 
Liliaceae Schoenocaulon  

pellucidum 
43 Endémica regional 

Linaceae Linum  nelsonii 28,29 Disyunta 
Magnoliaceae Magnolia  pacifica 1,30,31,32,33,51 Endémica regional 
Moraceae Coussapoa  purpusii 32 Disyunta 
Musaceae Heliconia  x  mooreana 34,35,36,37,38, Endémica regional 
Olacaceae Schoepfia  vacciniflora 39 Disyunta 
Onagraceae Lopezia  lopezioides 5,9,13,40,47 Endémica regional 
Orchidaceae Cranichis  apiculata 10 Disyunta 
Orchidaceae Granichis  gracilis 14 Endémica regional 
Orchidaceae Clowesia   rosea 20 Disyunta 
Orchidaceae Rodriguezia  dressleriana No disponible Endémica regional 
Orchidaceae Eulophia   alta 41,42,43 Endémica regional 
Polypodiaceae Polypodium  sanctae- 

rosae 
5,6,24,44,45,49 Endémica regional 

Rosaceae Photinia  oblongifolia 8,46,47,48,49 Endémica regional 
Rubiaceae Balmea   stormae 50 Disyunta 
Verbenaceae Citharexylon   mocinii 5,7,12,20,50,51,53 Disyunta 
Vitaceae Cissus   jaliscensis 5,34,52,54,55, Endémica regional 

 
Descripción de la diversidad por comunidad vegetal. 

BOSQUE MESOFILO DE MONTAÑA  
Es una comunidad que se desarrolla en sitios de mayor humedad que el resto 
de los bosques templados. En México estos bosques se distribuyen entre los 
600 y 2700 msnm, en Nayarit se distribuye entre los 900 y 1300 
aproximadamente.  
En la Sierra de San Juan, al occidente de Tepic se desarrolla la porción más 
extensa de esta asociación. Se desarrolla fundamentalmente en las cañadas 
mas protegidas y húmedas de las vertientes con orientación norte y occidental, 
aunque no deja de aparecer en algunas de las cañadas con orientación hacia 
el sur.   
Esta comunidad se caracteriza por su gran biodiversidad y es el albergue de 
casi la totalidad de las 31 especies vegetales  endémicas y disyuntas 
registradas para la Sierra de San Juan, contiene poblaciones de especies de 
Lepidoptera (mariposas) que representan subespecies nuevas para la ciencia 
(Llorente y Luis, 1993), además de cerca de 100 especies de aves residentes 
(Escalante,1988).  
Sin embargo, en la actualidad la mayor parte de su superficie, con excepción 
de algunas cañadas se encuentra destinada al cultivo del café. En amplias 
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zonas se ha venido haciendo una tala selectiva del estrato arbóreo 
conservando un número reducido de especies que proporcionan sombra al 
cultivo. Esto ha traído consigo una importante modificación de su estructura 
original.  
 
En esta comunidad el estrato arbóreo dominante promedia 15 – 20 m, 
existiendo algunos emergentes; numerosas especies perennifolias y 
caducifolias ocurren a la vez, conjuntamente con palmas y helechos, epífitas y 
trepadoras.  
 
Entre las especies arbóreas más importantes encontramos a Magnolia pacifica 
spp. Pacifica, Cornus disciflora, Carpinus caroliniana, Ostrya virginiana, Ilex 
brandegeana, Turpinia paniculata, T. occideentalis,  Symplocos prionophylla, 
Cleyera integrifolia, Citharexylon mocinii, Dendropanax arboreus, Oreopanax 
xalapensis, Styrax argenteus, Hedyosmum mexicanum, Ternstroemia maltbyi, 
T. lineata, subsp. lineata, Clethra rosei, Inga hintonii, Pouteria campechiana, 
Quercus castanea, Q. elliptica, Q. peduncularis, Q. Candicans, Q. Scytophylla, 
Q. Planipocula, Q. Subspathulata, Prunus serotina subsp. capuli, Schoepfia 
vacciniflora, Symplococarpon purpusii y el helecho Cyathea costaricensis. 
 
Un estrato arbóreo de tamaño inferior, entre 10 – 17 m está compuesto por 
Saurauia serrata, Clusia salvinii, Clethra rosei, Quercus castanea, Rapanea 
ferruginea, Daphnopsis mexiae, D. ficina, Dendropanax arboreus, Eugenia 
capuli, e Inga hintonii. 
 
Los estratos arbustivo y herbáceo son pobres en la comunidad clímax, sin 
embargo en las zonas donde existen áreas abiertas en la vegetación, en 
laderas con cierta exposición o en el ecotono con los bosques de Quercus o 
Pinus, este estrato es más diverso. Entre los elementos arbustivos 
encontramos Berberis moranensis, Ceanothus coeruleus, Chamaedora 
pochutlensis, Chromolaena odorata, Clibadium arborum, Clidemia submontana, 
C. petiolaris, Crusea coccinea, Heterocentron mexicanum, Lopezia lopezoides, 
L. emeiandra, Malvaviscus arboreus, Mimosa syciocarpa, Coriaria ruscifolia, 
Schoepfia schreberi, Amicia zygomeris, Rumfordia floribunda, Piper 
yzabalanum, Smallanthus maculatus, S. macvaughii,  Lagascea helianthifolia, 
Rondeletia leucophylla, Solanum aphyodendron, Hoffmannia rosei, Piptothryx 
areolaris, Psychotria mexiae, Rapanea myricoides, Rhamnus betulaefolia, 
Tephrosia langlassei, Viguiera cordata, Calliandra grandiflora, Cunila 
pycnantha, Trimfetta speciosa, T. semitribola y Xylosoma celastrinum. Las 
herbáceas encontradas en estas asociaciones son numerosas, entre ellas 
están Acalypha langiana, Asterohyptis mociniana, Crotalaria pumila, Castilleja 
tenuiflora, Commelina leiocarpa, C. coelestis, C. dianthifolia, Crusea longiflora, 
Cuphea hookeriana, Fucsia parviflora, Hyptis glomerata, H. mutabilis, H. 
rhytidea, Phyllanthus caroliniensis, Salvia mexicana, S. thyrsiflora, S. sanctae-
luciae, Melampodium tepicense, Dalea escobilla, Desmodium madrense, D. 
michuacanum, D. cordistipulum, D. prehensile, Drymaria cordata, Eeriosema 
diffusum, Stellaria ovata, Aeschynomene unijuga, Loeselia ciliata, Lotus repens, 
Begonia gracilis, Viola hookeriana, Crotalaria quercetorum, C. nayaritensis, C. 
rotundiflora, C. longirstrata, Chamaecrista nictitans, Cologania cordata, 
Eeuphorbia strigosa, E. galiaciana, E. multiseta, E. gramínea, Salvia 
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pruneloides, Arenaria lanuginosa, Habenaria novemfida, H. enthomantha, 
Oxalis frutescens, Phenax hirtus, Moussonia elegans, Polygala aparinoides, 
Phytolacca icosandra, Lupinus elegans y Tigrida pavonia; el grupo de las 
compuestas  esta representado por Ageratina arsenei, Ageratum corymbosum, 
Brickellia paniculata, Cosmos carvifolius, Pericalia sessilifolia, Piquería triflora, 
Roldana albonervia, R. chapalensis, Verbesina angustifolia, V. pantoptera, 
Vernonia liatroides y Viguiera cordata. Entre las gramíneas se encuentran 
Hilaria cenchroides, Lasiacis procerrima, muhlenbergia tenella, Paspalum 
squamulatum, Oplismenus burmanii, O. compositus, Schyzachyruim hirtiflorus, 
S. sanguineum, Sorghum trichocladum, Zeugites americana.  Las especies 
trepadoras esta integrado por Galium mexicanum, Rhynchosia discolor, R. 
elisae, Phaseolus jaliscanus, Ph. Coccineus, Ramirezella lozanii, Centrosema 
pubescens, Canavalia palmeri, Dioscorea ulinei, D. militaris, Bomarea hirtella, 
Cissampelos tropaeolifoius, Ipomoea coccinea, Smilax moranensis, Vitis 
bloodworthiana, Pasiflora ornithoura, Teramnus labialis y Toxicodendron 
radicans. Entre las epifitas están Achimenes  antirrhina, A. heterophylla, 
Phinaea macrophylla, Isochilus amparoanus, Lyparis vexillifera, Maxillaria 
variabilis, Notylia lexarzana, Pleurothalis ciliaris, P. tubata y Sarcoglottis 
sceptoides. Un grupo particular son los helechos, que se distribuyen 
principalmente en las áreas de mayor humedad y sombra; en este grupo están 
Asplenium monanthes, A. formosum, A. cuspidatum, Brotichium virginianum, 
Ctenitis equestris, Woodsia mollis, Polypodium subpetiolatum, P. sanctae-
rosae, P. plesiosorum, P. fuscupetiolatum, Dryopteris patula, D. maxonii, 
Selaginella palescens, S. cladorrhizans, Cheilanthes hirsuta, Campyloneurum 
angustifolium, Adiantum andicola, A. braunii, A. concinnum, A. poiretii, A. 
princeps, Blechnum occidentale, B. fasciculatum, Anograma leptophylla, 
Pecluma ferrugine, Pleopeltis macrocarpa, Polystichum rachichlaena, Pteris 
erosa, Thelypteris oligocarpa, T. hispidula, Elaphoglossum sartorii, Nephrolepis 
occideentalis, Psilotum complanatum y Pteridium caudatum característico de 
zonas perturbadas. Las hemiparasitas reportadas para la zona están 
Phoradendron reichenbachiamun y Psittacanthus calyculatus. 
 
Entre las especies vegetales que revisten especial importancia por ser 
endémicas locales, regionales y disyuntas se encuentran 2 especies de 
Compositae, 1 Discoriaceae, 6 Leguminosae, 1 Fagaceae, 6 Orchidaceae, 1 
Polypodiaceae, 1 Magnolia y 1 Rosaceae. 
 
BOSQUE DE QUERCUS 
Esta comunidad en Nayarit, como en el resto de México, se desarrolla entre 
900-2200 msnm, presentando una gran variación entre sus componentes. Para 
el estado se han registrado 23 especies del género. Estos bosques son 
comunidades con variada diversidad entre los elementos arbóreos, con una, 
dos o varias especies de Quercus además de Pinus ocasionalmente. 
 
Esta comunidad habita entre los 400 - 2,240 m y sin duda es el tipo de 
vegetación más extendido en esta localidad, ocupando las vertientes húmedas 
del norte y occidente, así como las más secas del sur y el oriente. Estas 
comunidades  presentan diferente fisonomía en la zona, variando su 
composición florística de acuerdo al tipo de suelo y a la humedad ambiental, es 
decir a la exposición de las laderas. Van de encinares húmedos y cerrados, 
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hasta encinares caducifolios y abiertos, pero en general su estrato arbóreo 
presenta de entre 5-30 m de altura, con una densidad más o menos cerrada, 
salvo en las laderas muy expuestas. Debido al rango altitudinal tan amplio en 
que se distribuye, es común su colindancia con huertos y cultivos de  
numerosas especies.  
 
Se puede decir que en la Serranía de San Juan “los encinares” son bosques de 
Quercus planipocula, asociados con Cornus disciflora, Saurauia serrata, Styrax 
argenteus y Symplocos prionophylla. Son pocos los elementos arbustivos, 
entre los que se cuenta a Acacia angustissima. Agave maximilliana, Eriosema 
crinitum, Galactia incana, Guardiola tulocarpus, Helianthemum, glomeratum, 
Hyptis albida, Mimosa syciocarpa, Tephrosia submontana, T. 
crassifolia,Ceanothus coeruleus, Malvaviscus arboreus, Rhus terebinthifolia y 
Rumfordia floribunda Stevia myricoides. Existe estrato herbáceo diverso, 
compuesto principalmente por leguminosas, compuestas y gramíneas, entre las 
que se puede citar a Adenophyllum squamosum, Aeschynomene paniculata, 
Ageratina malacolepis, Chamaecrista punctulata, Marina scopa, Eriosema 
pulchellum, Aristida pansa, Calea urticifolia, Fleischmannía pycnocephala, 
Henrya insularis, Hyptis oblongifolia, Iresine celosia, Lobelia laxiflora, Loeselia 
cilliata. Lopezia semeiandra, Lotus repens Zornia reticulata, Borreria 
suaveolens, Manihot angustiloba, Piqueria triflora, Polygala aparinoides, 
Sisyrinchium ceernum, Stylosanthes quianensis, Chamaecrista desvauxii y 
Salvia thyrsiflora. Entre los bejucos están Clitoria falcata, Passiflora 
porphyretica, Machaerium kegelii y Canavalia villosa. 
  
Este tipo de vegetación es bastante explotado localmente para construcciones 
y cercas, pero su uso principal es como combustible transformado en carbón. 
Algunos terrenos planos que anteriormente estaban cubiertos con esta 
asociación fueron desmontados para uso agrícola y en menor escala se les 
somete a quemas controladas para obtener brotes tiernos como forraje para el 
ganado. 
 
BOSQUES MIXTOS DE PINUS-QUERCUS  
Existen numerosas áreas en donde los bosques de Pinus y los de Quercus 
entran en contacto, formando comunidades mezcladas. En la serranía de San 
Juan, al norte del poblado de Xalisco, con exposición sur encontramos esta 
comunidad, probablemente en su condición de mayor sequía, donde se 
presentan diversas especies de ambos géneros, como Pinus pseudosptrobus, 
Quercus glaucescens, Q. laeta y Q. obtusata así como otros escasos 
elementos arbóreos, como Arbutus xalapensis, Buddleia parviflora e llex 
brandegeana. Estos son bosques abiertos, con gran diversidad en los estratos 
arbustivos con Acacia angustissima, Ageratum corymbosum, Barleria micans, 
Buddleia parviflora, Calea scabra, Calliandra grandiflora, Cirsium anartiolepis, 
Cunila pycnantha, Desmodium hartwegianum, Erythrina mantana, Fuchsia 
parviflora, Guardiola mexicana, G. Tulocarpus, Lamourouxia multifida, 
Malvaviscus arboreus, Mimosa syciocarpa, Piptothrix areolaris, Rhustrilobata, 
Solanum verbascifolium, Stevia jalisciencis, S. subpubescens, Tephrosia 
carrollii, T. submontana, T. tepicana, Verbesina angustifolia y V. greenmannii; 
con Psychotria horizontalis y Heliconia mooreana habitando hacia los lugares 
cubiertos y húmedos cercanos a las cañadas. En el estrato herbáceo donde 
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habitan especies, como Achimenes longiflora, Adiantum andícola, Ageratina 
arsenei, A. mairetiana, Amicia zygomeris, Astragalus guatemalensis var. 
brevidentatus, Bouvardia ternifolia, Buchnera pusilla; Castilleja lithospermoides, 
C. tenuiflora, Chamaecrista rotundifolia, Cheilanthes hirsuta, Cosmos 
bipinnatus, C. carvifolius, Crotalaria longirostrata, Cuphea hookeriana, Dalea 
tomentosa, Desmodium angustifolium, D. cordistipulum, D. hartwegianum, D. 
plicatum, D. sericophyllum, D.urarioides, Echeandia occidentalis, Encyclia 
pterocarpa, Eriosema crinitum, Euphorbia colletioides, E. Graminea, E. 
Restiacea, E. Strigosa, Guardiola tulocarpus, Hyptis rhytidea, Lagascea 
helianthifolia, Lamourouxia multifida, L. viscosa, Lepidium virginicum, Lopezia 
emeiandra, L. racemosa, Lupinus montanus, Malaxis salazarii, Muhlenbergia 
macrotis, Penstemon campanulatus, Pereilema crinitum, Pericalia sessilifolia, 
Phaseolus pluriflorus, Polypodium furfuraceum, Porophyllum punctatum, 
Prochnyanthes mexicana, Pseudognaphalium attenuatum, P. semilanatum, 
Pteridium caudatum, Roldana hartwegii, Sabazia liebmannii, Salvia coccinea, S. 
lavanduloides, S. tiliifolia, Sigesbeckia jorullensis, Sorghastrum nutans, 
Sorghum trichocladum, Stevia ovata, Stipa eminens, Tephrosia tepicana, 
Verbesina fusiformis,Viguiera angustifolia, V. ensifolia y Zigadenus viridescens. 
Entre las escasas epífitas están Campyloneurum angustifolium, Laelia 
autumnalis, Peperomia quadrifolia, Polypodium furfuraceum y Tillandsia 
brachystachya. 

 

BOSQUE DE PINUS  
Los bosques de Pinus son comunidades en el Estado de Nayarit, que 
comúnmente habitan entre los 1,000-2,200 m de altitud. Los pinares son 
asociaciones secundarias derivadas de la tala selectiva de las especies de 
encino durante grandes períodos de tiempo, llegándose a constituir en masas 
puras, algunas veces monoespecíficas. Son bosques poco diversos 
florísticamente hablando, pero albergan importantes poblaciones de pequeños 
mamíferos y aves, así como una gran variedad de arácnidos, insectos y 
reptiles.  
 
Hacia el interior de la Serranía de San Juan, existen bosques de pino puros, 
dominando Pinus devoniana y P. montezumae. Existe además un estrato 
abustivo pobre, con Mimosa syciocarpa, Guardiola mexicana y Zamia 
loddigesii, y un estrato herbáceo un poco más diverso, con Phyllantus 
carolinianus, Viola hookeriana, Desmodium michoacanum, Lotus repens, 
Heterotheca inuloides, Ophioglossum crotalophoroides y Rhynchosia elisae.  
 
Como parte de esta misma sierra, pero con exposición sur, se distribuyen estos 
bosques al norte de Xalisco, dominados por Pinus devoniana. Existe de igual 
forma un rico estrato arbustivo-herbáceo compuesto por elementos tanto 
primarios como secundarios, entre los que  contamos a  Lippia pringloi, Calea 
scabrifolia, Verbesina fastigiata, Mimosa albida, Trixis michuacana, Cosmos 
carvifolius, Aristida hintonii, Eragrostis intermedia y Cynodon dactylon. En esta 
misma localidad, pero hacia la vertiente sur de la serranía de San Juan, la cual 
es conspicuamente más seca, se desarrollan los bosques de Pinus oocarpa y 
P. pseudostrobus, en ocasiones acompañados por escasos individuos de Q. 
obtusata. Aquí el estrato herbáceo es el diverso, entre las especies están 
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Bouvardia ternifolia, Cosmos carvifolius, Euphorbia colletioides, E. Graminea, 
E. Stridosa, Helianthemum glomeratum, Lotus repens, Piquera, triflora, 
Psacalium eriocarpum,  Stevia micradenia, S. viscida, Trachypogon secundus y 
Viguiera ensifolia. Blanco (1994) discute que en esta serranía el bosque de 
pinos se desarrolla entre los 900-2,250 m, en laderas y parteaguas expuestos a 
los vientos y con pendientes pronunciadas, sobre todo en las porciones 
superiores oriental y sur. Se trata de comunidades en  las que domina el 
género Pinus, no son muy densas, con el estrato arbóreo entre 15-20 m, con 
un estrato arbustivo de densidad variable y el estrato herbáceo frecuentemente 
dominado por gramíneas amacolladas. Esta comunidad se ve mermada 
principalmente por la tala constante a que se ve sometida tanto por los 
pobladores de la región como por madereros clandestinos, así como,  por las 
quemas constantes que se llevan a cabo en sus linderos principalmente 
durante la zafra cañera. Además debido a sus condiciones de sequedad y a las 
acumulaciones de hojarasca rica en resina son los primeros sitios susceptibles 
a incendiarse durante la época de estío.  
 

ASOCIACION DE VEGETACION SECUNDARIA  
Estas asociaciones no representan una comunidad en sí misma y menos un 
tipo de vegetación. Se presentan como consecuencia de la modificación total o 
parcial de los tipos de vegetación anteriormente descritos  ocupando espacios 
entremezclados en cada uno de ellos y una extensión significativa al NO de la 
Serranía de San Juan. Esta modificación es propiciada principalmente por 
accidentes naturales, como fuegos y la intensa actividad humana, al construir 
vías de comunicación, apertura para áreas de cultivo, tala inmoderada para 
fines comerciales y la minería. 
Las especies que las forman se caracterizan por ser agresivas y de crecimiento 
rápido, eficientes dispersoras de semillas, etc. Por estas razones invaden 
rápida y eficientemente las zonas abiertas. Entre las especies arbóreas y 
arbustivas más comunes de esta asociación se puede mencionar a Belotia 
mexicana, Bocconia arborea, Byrsonima crassifolia, Cecropia peltata, 
Cochlospermun vitifolium, Croton panamensis, Guazuma ulmifolia,  Helicteres 
guazumaefolia, lantana camara, Luhea candida, Trema micranta, Psidium 
sartorianum, P. Guajava, Tecoma stans, Montanoa karvinski, Phitolacca 
rugosa, Rawolfia heterophylla, Solanunm torvum, Waltheria americana y 
Zanthoxylon fagara. Algunas de las especies herbáceas más frecuentes son 
Achyranthes aspera, Amaranthus hybridus, A. spinosus, Asclepias curassavica, 
Cosmos suphureus, Desmanthus bicornotus, Desmodium incanum, Euphorbia 
heterophylla, Henrya insularis, Iresine celosia, Melochia tomentosa, Paspalum 
paniculatum, Rhynchelictrum repens, Salvia hispanica, Tagetes filifolia, 
Tephrosia vicioides y Verbena carolina. Entre las trepadoras están Antigonon 
flavescens, Gronovia scandens,  Lygodium venustum, Mormodica charatia, 
Pisonia aculeata, Rhynchosia minima y Tetramerium nervosum. Además de 
especies características de áreas de cultivo, como Argemone ochroleuca, 
Chenopodium ambrosioides, Datura inoxia, Physalis sp., Lepidium virginicum y 
Asclepias curassavica. La mayoría de estas especies florecen y fructifican a lo 
largo del año, con lo cual incrementan grandemente su éxito y su permanencia 
como colonizadoras de habitas alterados. 
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PASTIZALES 
Los pastizales cubren una pequeña porción de la Serranía de San Juan y son 
comunidades secundarias  que prosperan en zonas planas o de topografía 
ligeramente ondulada y con menor frecuencia se presentan sobre declives 
pronunciados. Se encuentran cubriendo claros donde el suelo fue erosionado 
fuertemente o donde las condiciones de altitud y exposición no permiten el 
desarrollo de otras comunidades. Prefieren así mismo suelos derivados de roca 
volcánica. Son comunidades poco diversas y en ellos dominan gramíneas de 
géneros como Aristídia, Bouteloua, Panicum, Eragrostis, Stipa, Trachypogon y 
Trisetum, asociados generalmente con herbáceas de la familia Compositae y 
Cyperaceae. Es común encontrar especies leñosas muy dispersas 
principalmente de los géneros Birsonima, Miconia, Conostegia, Clethra y Vitex. 
 
ÁREAS CULTIVADAS 
 
A fines del siglo pasado, la reserva ecológica Sierra de San Juan era propiedad 
de hacendados y particulares dedicados a la crianza de ganado y al cultivo del 
café, maíz, frijol y garbanzo. Con el reparto agrario, estas áreas fueron 
cambiando su uso al cultivo de la caña de azúcar, aguacate, café, cultivos 
anuales (maíz, frijol y algunas hortalizas) y plátano (Bojórquez, 1992). 
A continuación se describen las especies  cultivadas de mayor importancia 
económica en la reserva ecológica: 
 
Caña de azúcar (Saccarum officinarum L.). Gramínea de origen asiático,  
introducida en América por Cristóbal Colón en su segundo viaje (1943); para el 
siglo XVI, el azúcar era un artículo importante de comercio entre Europa y las 
regiones productoras de Brasil, Cuba y México. 
 
En la reserva, esta planta se cultiva en 3,709 hectáreas de la reserva ecológica, 
las áreas productoras se ubican en la vertiente oriente y norte de la Sierra, abarca 
los ejidos: Los Fresnos, Xalisco, El Testerazo, Aquiles Serdán, Emiliano Zapata, 
Adolfo López Mateos y Cofradía de Chocolón, la Comunidad Indígena San Juan 
Bautista y algunas propiedades privadas.  
 
Las principales variedades de caña cultivadas en la reserva son: Mex 54-81, Mex 
57-473 y L 60-14. La Mex-54-81, produce una caña dura de maduración 
intermedia (de 11-13 meses), con alto contenido de fibra y muy alhuatosa. Mex-
57-473, es de maduración intermedia, con escasos alhuates y presenta alto 
rendimiento en campo y fábrica. L 60-14, es una variedad de maduración 
temprana (de 9-11 meses), de escasos alhuates y con buenos rendimientos de 
campo y fábrica. 
 
Cafeto (Coffea sp, L.). Árbol siempre verde de la familia de los rubiáceas, con 
origen en Etiopía, presenta de 2 a 5 metros de altura, su tallo es liso y las ramas 
altas y delgadas, hojas acuminadas y resistentes, flores blancas, hermafroditas y 
aromáticas. Fruto carnoso, esférico, elíptico-oval, de color verde al principio y 
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cuando madura rojo o negrusco violácio, contiene 2 semillas las cuales contienen 
un alcaloide estimulante al sistema nervioso llamado cafeína. 
 
En la zona de reserva ecológica se cultivan alrededor de 2,211 ha. con café, los 
principales predios y ejidos productores son: La Yerba, Venustiano Carranza, 
Adolfo L. Mateos, Cofradia de Chocolón, Malinal, El Italiano y El Cuarenteño, con 
aproximadas 560 cafeticultures, en cinco unidades económicas de producción y 
comercialización, la media de producción en la zona es de 11.49 quintales por 
hectárea. Las variedades establecidas son: Típica o Criolla, café Árabe. 
Mundonovo, Barbón, Caturra y Garnica. 
 
Aguacate (Persea americana). Es nativo Centroamérica, de México hasta Perú, 
es una dicotiledónea siempre verde, con alturas hasta de 18 m; el fruto es una 
baya carnosa de una semilla, que varía notablemente de tamaño de acuerdo con 
las razas o grupos ecológicos. El fruto en la mayoría de los casos se consume 
fresco, enforma de ensalada o pure "guacamole". 
 
En la reserva ecológica se cultivan alrededor de 750 ha, distribuidas en pequeñas 
plantaciones en toda la zona, generalmente en terrenos accidentados, mesetas y 
valles. La variedad mas cultivada es la Hass, que produce frutos de mediano 
tamaño (de 170 a 400 gramos), en ocasiones, los productores dejan las frutas en 
el árbol por  largo tiempo, sin que se produzcan en él alteraciones después del 
periodo de maduración, en lo general se establecen 150 árboles /ha.  
 
Por otra parte, Lemus y Márquez (2000) identificaron 155 especies de 
macromicetos colectados en cuatro sitios de  la reserva (La Noria, Cuarenteño, 
Venustiano Carranza y Cerro San Juan); de las cuales el mayor porcentaje  
(51.8% de las especies) se distribuyen en el bosque de pino encino, seguido 
por el bosque mesófilo de montaña con un 35.25% y el bosque de pino encino 
con 3.95%. De las especies reportadas 4 están dentro de alguna categoría de 
protección (NOM-059-ECOL-2001): Psilocybe mexicana (amenazada), Boletus 
edulis (amenazada), Cantharellus cibarius (protección especial) y Gomphidius 
rutilus (amenzada). 
 

Diversidad faunística 
 
Este capítulo fue realizado por Kathlenn A. Babb Stanley y Laura Mora Ambriz 
del Laboratorio de Vertebrados Terrestres, del Depto. de Biología, Fac. 
Ciencias, UNAM, con la siguiente metodología: 
  
Para los grupos de vertebrados terrestres se han realizado salidas de campo 
desde 1993 a la fecha a distintos sitios altitudinales y por vegetación (20) 
dentro de la Reserva Ecológica Sierra de San Juan y en su área de influencia 
hasta los 540 msnm. Para las aves, en cada salida se han realizado censos 
lineales de aproximadamente un kilómetro de largo por 100 metros de ancho 
cada uno, y captura-marcaje-liberación, con redes ornitológicas, abarcando 
todos los meses y estaciones climáticas en todos los años. Para anfibios y 
reptiles, se han capturado algunos ejemplares, pero también se realizaron 
muestreos nocturnos y diurnos.En el caso de mamíferos se han realizado 
censos visuales, de huellas y excretas, así como colectas por medio de 
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trampas Sherman y en particualr, los quirópteros se han capturado y anillado, 
por medio de redes de nylon. También desde tiempo atrás se ha venido 
realizando una exhaustiva revisión de la literatura sobre la fauna del Estado, 
así como de aquellos ejemplares colectados y conservados en los Museos de 
la Facultad de Ciencias y de Biología, de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
 
Dentro de los resultados se encontró que en el estado de Nayarit, se tiene 
representado alrededor del 27% del total de especies de vertebrados terrestres 
en México, en el área que comprende a la Sierra de San Juan, Nayarit, se 
tienen registrados un total de 345 especies, lo que representa el 51.49% del 
total de vertebrados terrestres para el Estado. Este porcentaje es elevado 
considerando los efectos de la tala clandestina que se observan en la sierra y a 
que por lo menos hasta 1986 en la Sierra de San Juan, incluida dentro de la 
Región Cinegética Centro de Nayarit, era-quizá- la más preferida para la 
práctica de la cacería. 
 
 

Cuadro no. 7. Representación de la fauna de vertebrados de la Sierra de 
San Juan, Nayarit. 

 
GRUPO TOTAL 

EN 
MEXICO 

TOTAL 
ESTADO 
NAYARIT 

TOTAL SIERRA 
DE SAN JUAN 

(% del Edo.Nay) 

TOTAL RESERVA 
ECOLOGICA SIERRA DE 

SAN JUAN (% del Edo.Nay.) 
Herpetofauna 290+705 82 36 (43.90%) 12 (14.63%)    Endémicos 1 
Aves 1060 469 267(56.92%) 211(44.98)       Endémicos 31 
Mamíferos 440 119 42  (35.29%) 32(26.89%)      Endémicos 5 
Total 2495 670  345 (51.49 %) 255(38.05 %)  Endémicos 37  
 
 
La fauna característica de la Sierra de San Juan comprende especies cuya 
distribución es netamente neotropical, como neoárticas y de amplia 
distribución, como las iguanas, los tordos, los mapaches, tlacuaches y algunas 
especies de murciélagos. Considerados algunas de estas especies nocivas a 
las actividades agrícolas o para la salud, como en el caso de murciélagos y 
boas. El número de especies endémicas (37 especies; 14.5% del total) es 
relevante dado el área que representa la reserva ecológica, en particular 
destacan las especies endémicas al oeste del país. Para aves y murciélagos, 
se tienen especies migratorias de grandes distancias (32% del total de 
especies de aves y dos especies de murciélagos de grandes distancias y 4 
localmente), la gran mayoría de las aves provenienen del oeste del norte del 
Continente y encuentran dentro de la reserva las condiciones necesarias para 
pasar en ella el invierno. 

De la herpetofauna del área, resaltan los anfibios como las ranitas de la familia 
Leptodactylidae (Eleutherodactylus mexicanus), los sapos (Bufo marinus 
horribilis), las ranas (Rana forreri), que son comunes a lo largo de los muy 
diversos arroyos que existen en el área, donde también se pueden encontrar a 
las tortugas ((Kinosternon integrum) Sobresale la iguana o garrobo (Ctenosaura 
acanthura) por ser muy común en la zona; a las lagartijas (Sceloporus horridus 
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y Cnemidophorus costatusi) en particular a lo largo de los caminos y  a las boas 
(Boa constrictor) entre la hojarasca, las que al igual que las víboras (Geagras 
redimitus) y la de cascabel (Crotalus intermedius) pasada la época de lluvias, 
suelen ser más frecuentes y por ende, es relativamente común verlas muertas 
por una piedra u hachazo. 
 
Dada la ubicación geográfica de la Sierra de San Juan, su complejidad 
topográfica y de vegetación, la avifauna del área es muy rica y diversa, 
representando el total de la avifauna de la Sierra de San Juan, alrededor del 
43.90% del total de aves registradas para el estado y para el área de 
delimitación de la Reserva Ecológica, se registran 211 especies (44.98 %del 
total para el estado). Estos porcentajes destacan tanto por el área que 
representa la Sierra y a la reserva ecológica en el estado (0.98%), como por la 
diversidad de formas residentes, migratorias (70) endémicas (31 especies) 
principalmente de aquellas endémicas al oeste de México. Destaca también 
que el 18% de las especies (47) sólo se registran en un solo sitio, indicativo de 
la presencia de condiciones específicas para estas aves. De estas 37 especies 
se encuentran dentro de la NOM-059-ECOL-2001.  
 
Con la información ornitológica recabada a lo largo de los años, se cuenta con 
la información sobre las abundancias y frecuencia de ocurrencia de las 
especies, destacando que el  51.7% (131 especies) son aves que por sus 
abundancias y frecuencia de ocurrencia son raras en la zona; el  15.35% (39) 
son especies poco comunes; el 45% (59 especies) son comunes de registrarse; 
el 6.29%  %(16) son especies abundantes y el 3.54 % (9) son muy abundantes. 
Lo anteriór nos indica que un porcentaje elevado de esta avifauna sus 
poblaciones se encuentran muy reducidas, entre algunas destacan las 
siguientes por encontrarse dentro de la Norma Oficial pero que dentro del área 
de análisis registran abundancia elevadas: como el mulato (Melanottis 
coerulescens, Icterus gradacauda, Icterus spurius) y como especies realmente 
raras dentro de la sierra, se registran a: Cynathus sordidus, Ergaticus ruber y 
Piranga erythrocephala, entre otras. 
 
Con los datos de distribución y endemismos, abundancias y uso de hábitat, se 
obtuvo un valor de rareza por especie que va de 0 a 9, destacando que el 
número total de especies consideradas como más raras (valores de 5 a 9) fue 
de 66 (24.72%). De estas, destacan: el periquillo (Forpus cyanopygius); el 
perico colorado (Amazona finschi); el colibrí prieto (Cynanthus sordidus); el 
carpintero garganta roja (Sphyrapicus thyroideus) por ser especies con valores 
de rareza elevados. 
 
Al analizar los datos de las especies de aves consideradas por la Norma Oficial 
como amenazadas, con protección especial y las raras (37 en total) registradas 
por sitio, destaca que el mayor valor de protección para estas especies en los 
20 sitios analizados (número de especies dentro de la Norma Oficial presentes 
por sitio con respecto al total), fluctúa del 40.74% al 30% en los sitios de 
cañadas con componente de mesófilo, entre los 1400 msnm y los 1100 msnm, 
aún cuando la mayor riqueza de aves no se encuentra en estos lugares.  
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En lo referente a los mamíferos, destaca una gran riqueza que representa el 
27% del total de especies para el Estado. De las cuales 5 especies son 
endémicas y a nivel subespecífico 8. Seis son las especies que se encuentran 
dentro de la Norma Oficial destacan: el venado cola blanca, el yaguarundi, el 
armadillo y el jabalí de collar, este último bastante abundante y frecuente de 
encontrarse. Destaca que se registran dentro de la Sierra de San Juan 12 
especies de murciélagos, (de 44 que se reportan para el estado), uno de ellos, 
endémico y 6 migratorios. No se ha observado, ni capturado al vampiro, aún 
cuando los pobladores mencionan que sí hay. En general el patrón 
reproductivo de estos murciélagos en la Sierra es poliéstrico, registrándose a 
los 580 msnm una cueva donde por lo menos 5 especies de ellos se 
reproducen ahí, pero suben a cotas altitudinales que incluyen a la reserva. 
Especies abundantes y muy comunes a lo largo de toda la Sierra son: el 
tlacuache, las ardillas, conejos y jabalí.  Las tuzas, se consideran nocivas y son 
más abundantes entre los 1300 a los 1600 msnm. 
 

Cuadro no. 8. Especies en estatus, localizadas en la reserva ecológica 
Sierra de San Juan, Nayarit. 

 
ESTATUS HERPETOFAUN

A 
AVES MAMIFEROS 

Raras 3 17 1 
Amenazadas 2 13 5 
Protección especial 2 4  
Totales 7 34 6 

 
 

Un aspecto relevante dentro de la reserva, es la presencia de árboles muertos 
en pie o de partes muertas en árboles, ya que este recurso es usado por lo 
menos por 7 especies de carpinteros, tanto residentes, como migratorios, 
incluyendo el caprintero grande (Campephilus gautemalae); otras 3 especies 
de aves de hábitos insectívoros picadores de corteza y por lo menos por 5 
especies de mamíferos. El uso de este recurso-árbol muerto en pie- es diverso, 
desde la búsqueda en ellos de alimento, colocación de nidos o de refugio. 
 
Las especies de valor cinegético destacan el venado cola blanca, la zorra, el 
jabalí, la paloma de alas blancas, las codornices y las chachalacas y aquellas 
consideradas como canoras y de ornato son 36 especies, como el periquito 
(Aratinga canicularis); las calandrias, primavera y centzontle. 
 
Las especies de fauna silvestres presentes en la reserva ecológica representan 
una estructura trófica diversa y rica; desde aquellas especies herbívoras, como 
tuzas, venado; granívoras, como palomas, codornices, chachalacas, ardillas; 
frugívoros, como el  pájaro bandera; nectarívoros, como los colibries y 
calandrias y una gran diversidad de insectívoras; los carnívoros, como las 
águilas y halcones, zorras, etc; aquellas cuya alimentación es muy diversa, las 
omnívoras, como el tlacuahce, el cuervo, la rata y las dos especies de aves 
carroñeras, los zopilotes. 
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Dentro de las conclusiones del análisis de fauna de vertebrados de la Sierra de 
San Juan es que es muy rica y diversa, que en el área de la reserva estatal, se 
encuentra representadas el 74% de la fauna de la sierra, destacando las zonas 
de bosque mesófilo, como aquellas que tienen un valor importante de 
protección de muchas especies raras, amenazadas, etc. 
 
La presencia dentro de la reserva del 16.5% de las especies consideradas 
como endémicas tanto al oeste, como al país, nos indica el valor de esta como 
área de conservación. 
 
Para el caso de las aves resalta su gran diversidad, sin embargo, la mitad de 
las especies presentes, registran abundancia y frecuencias de ocurrencia muy 
bajas en toda la zona. 
 
El valor de la reserva, se ve también en la presencia de especies que desde 
tiempo atrás han tenido una fuerte presión de caza  y/o de captura para su 
venta en el estado y en el país, por lo que hoy en día, la reserva de San Juan, 
representa un lugar de mantenimiento y recuperación de estas especies, 
muchas de ellas, haciendo uso de todo el gradiente altitudinal de la reserva, 
incluyendo el área de cafetales. 
 
La diversidad trófica de la fauna nos indica la gran productividad anual de los 
distintos tipos de vegetación presentes en la reserva, siendo los cafetales, que 
se encuentran en el límite inferior de la reserva, donde se registra la mayor 
riqueza de especies, posiblemente por la presencia de diversos cultivos que 
fructifican en distintos tiempos, de árboles de sombra del café,  una mayor 
productividad de insectos, entre otros factores, todo ello provee a muy diversos 
tipos de fauna silvestre el alimento, el refugio y uso de esta zona que por 
encontrarse a altitudes entre los 700 a los 1000 msnm, presentan fauna cuyo 
límite distribucional superior  o inferior es entre los 1000 msnm. Funcionando 
así esta zona, como un parteaguas, que consideramos debe mantenerse y 
detener su deterioro en el futuro. Es importante señalar la importancia de 
mantener en toda la reserva la presencia de árboles muertos en pie 
(especialmente de pino, encinares, capulines) ya que la fauna silvestre hace un 
uso frecuente de este recurso, tanto para alimentarse, como para anidar. 
 
El uso de la zona de reserva por algunas especies de murciélagos que se 
reproducen debajo de esta reserva (580 msnm) en la Cueva cercana al arroyo  
El Naranjo, nos indica la importancia de primero, conservar esta cueva y sus 
poblaciones de murciélagos reproductores y segundo, de establecer programas 
de educación ambiental, no solo con los pobladores dentro de la reserva, sino 
con ellos y con aquellos cercanos a la reserva, que incluye la información 
respectiva a los murciélagos, su papel relevante dentro de los ecosistemas; la 
importancia de mantener poblaciones de estos, entre otros. Caso similar, es 
para aquellas especies que se consideran nocivas y se combaten. 

 
 
3. Aspectos Socioeconomicos    

 
Demografía 
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De acuerdo con la información publicada por INEGI (2000), la población total 
involucrada en la toma de decisión del área de reserva ecológica Sierra de San 
Juan es de 299,212 personas, distribuidas en tres municipios, al de Tepic 
corresponden 6 localidades que suman 268,937 habitantes, en el municipio de 
Xalisco se involucran 5  localidades con un total  26,004 y en San Blas lo 
integra 1 localidad con 4,271 habitantes (ver cuadro no. 9).  
  

Cuadro no. 9. Localidades de la reserva ecológica Sierra de San Juan. 
 

Municipio Localidades Población 
Total 

Hombres Mujeres 

Tepic Tepic 265,817 127,632 138,185 
El Ahuacate 853 448 405 
Las Delicias 399 183 216 
La Yerba 578 294 284 
Trapichillo 891 492 399 
V. Carranza 399 203 196 

Xalisco Xalisco 23,716 11,474 12,242 
C. Chocolón 666 340 326 
Cuarenteño 688 348 340 
Malinal 636 325 311 
Tepozal 298 152 146 

San Blas Jalcocotán 4,271 2,163 2,108 
TOTAL 299,212 144,054 155,158 
Fuente: INEGI. CD XII Censo de Población y Vivienda, 2000. 

Estructura de la población 
 
La información disponible para conocer la estructura de la población está a 
nivel municipal, siendo los jóvenes, la población predominante para Tepic con 
menos de 23 años, esto es el 50% de la población total. En cuanto a la 
integración por sexo, las proporciones entre hombres y mujeres son muy 
similares, con una ligera diferencia del 2%  superior el sexo femenino. 
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Gráfica no. 1. Población total por sexo según grupo 
quinquenal de edad del municipio de Tespic durante el 
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Gráfica no. 1A. Población total por sexo 
segun grupo quinquenal de edad del 
municipio de Xalisco durante el 2000
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Fuente: INEGI. CD XII Censo de Población y Vivienda, 2000. 

 
 
El comportamiento de la pirámide poblacional del municipio de Xalisco es 
similar a la de Tepic, representando la edad mediana de 21 años, siendo los 
jóvenes el 55% del total de la población, con una diferencia entre la relación 
hombres y mujeres de 1.62% más en el sexo femenino. 
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Gràfica no. 1 B. Piramide de Población del 
municipio de San Blas durante el 2000.
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Con respecto al municipio de San Blas es semejante a la de Tepic, 
representando la edad mediana de 23 años,  con una diferencia entre la 
relación hombres y mujeres de 2% más en el sexo masculino. 
 
Dinámica de la población 
Al analizar la dinámica de la población a nivel municipal, en el caso de Tepic 
tuvo su máximo incremento en la década de los setentas; actualmente cuenta 
con una tasa de crecimiento  3.5%; mientras que en Xalisco es de 4.7%, los 
más altos de los municipios del estado de Nayarit. 
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Gráfica no. 2. Tasa de Crecimiento media anual intercensal 
de 1950-2000
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Fuente: INEGI. CD XII Censo de Población y Vivienda, 2000. 

 
Lo anterior, es producto de la migración del campo a la ciudad hacia estos  
municipios y del resto de los municipios de la entidad, lo cual se explica, entre 
otros aspectos, por la presencia de mayor infraestructura y servicios; a 
diferencia del resto de las localidades ubicadas dentro de la reserva, que 
cuentan con servicios de salud y educación muy limitadas y poco desarrollo 
económico todas ellas se encuentran dispersas y con menos de 2,500 
habitantes. 
 
El proceso de migración que se observa hacia las ciudades, se ha 
incrementado por la búsqueda de mejores condiciones y oportunidades de 
empleo y servicios. 
 
En los noventas la densidad de población del municipio de Tepic era de 121.7 
habitantes por Km2, incrementándose con los años, hasta tener en la 
actualidad  una media de 205.90 hab/km2;  mientras que el municipio de 
Xalisco tiene una media de 89.60 habitantes por km2, esto es 111 
habitantes/Km2

 
 menos que en Tepic (INEGI, 2000).  

Los factores del crecimiento poblacional como son: la natalidad, mortalidad y la 
migración, así como la distribución espacial afectan adversamente al municipio 
de Tepic y Xalisco, por lo que es conveniente y necesario continuar con la 
disminución de la fecundidad y mortalidad especialmente la infantil que 
dependerá de los progresos económicos, social y cultural que influyen 
directamente en el tamaño de familias futuras. 
 
Las perspectivas demográficas son prioritarias por lo que el gobierno debe 
planear el mejoramiento de las condiciones de vida y el  bienestar integral de la 
población. Por lo que debe de ampliar la accesibilidad de la población en 
general a los servicios básicos salud, educación, vivienda e infraestructura 
productiva tanto social y de servicios con el fin de mejorar su situación y 
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oportunidad de progreso y mejorar la calidad de vida de las poblaciones 
desprotegidas y que viven en extrema pobreza y de esa forma disuadir la 
migración innecesaria y fomentar el arraigo en sus lugares de origen. 
 

  
SISTEMA PRODUCTIVO 
 

La globalización de la economía es una realidad que obliga a las empresas  y a 
los gobiernos a especializarse para que puedan hacer frente a los retos 
actuales. 
 
La región cuenta con abundantes recursos naturales de buena calidad, pero 
que requieren cambios  que permitan que los habitantes puedan aprovechar y 
transformar su riqueza y por ende llegar a mayores estados de bienestar social 
para la población. 
 
Dentro de la superficie que abarca la reserva, Bojórquez (1995), calculó 17,788 
ha de bosques (66% del total de la reserva), 1,904 ha de vegetación alterada, 
6,376 ha de cultivos, 647 de la zona urbana y 84 ha de minas a cielo abierto. 
Dentro de los cultivos destacan la caña de azúcar con 3,709 ha, el aguacate con 
668 ha, café 386 ha, el plátano con 84 ha y los cultivos anuales (maíz, fríjol y 
hortalizas) con 1,540 ha.  
 
Cuadro no. 10. Población económicamente activa e inactiva y por sectores 

de actividad durante el 2000. 
 

Municipio Localidades PEA PEIA Sector 
Primario 

Sector 
Secundari

o 

Sector 
Terciario 

Tepic Tepic 106,615 90,689 2.66 21.69 73.59 
El Ahuacate 303 292 26.67 26.00 41.00 
Las Delicias 135 141 36.84 8.27 54.14 
La Yerba 222 197 78.83 6.76 13.51 
Trapichillo 315 316 79.30 6.37 12.74 
V. Carranza 109 172 66.36 7.48 23.36 

Xalisco Xalisco 8,705 7,984 12.87 23.00 61.19 
C. Chocolón 200 242 89.00 2.50 6.50 
Cuarenteño 249 226 87.10 2.82 8.87 
Malinal 248 204 76.42 2.85 14.23 
Tepozal 98 96 89.80 1.02 7.14 

San Blas Jalcocotán 1,625 1,436 63.00 9.47 26.61 
Fuente: INEGI. CD XII Censo de Población y Vivienda, 2000. 
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Fuente: INEGI. CD XII Censo de Población y Vivienda, 2000. 

 
 Actividades primarias 

 

Agricultura 
Los principales productos agrícolas que se extraen de la reserva son la caña de 
azúcar, café, aguacate, plátano y productos de cultivos anuales (maíz, fríjol y 
hortalizas),  por consecuencia, son el principal medio de vida de la población 
económicamente activa dedicada a la agricultura. 
 
 Caña de azúcar. En el Valle Matatipac, Nayarit, se cultiva la caña de 
azúcar desde el año 1917, en el Rancho de Piña  propiedad del Sr. José 
Menchaca. A principios de la década de los cincuentas, las áreas de cultivo de 
maíz de humedad en este Valle se fueron sustituyendo por caña de azúcar. A 
finales de la década de los sesentas y principios de los setentas, el cultivo de 
caña  avanza sobre las laderas de la Sierra de San Juan, a expensas de las 
áreas cultivadas con fríjol, maíz y cebada (Bojórquez, 1992). 
 
La caña de azúcar se cultiva de manera extensiva en ocho ejidos de la reserva, 
ocupando 3,620 ha.,  que presenta un 22.35% de la producción global del 
Estado. La totalidad de la  producción es adquirida por dos ingenios, los cuales 
desde principios de la década de los setentas, tiene definidas sus zonas de 
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abastecimiento de materia prima.  Los rendimientos en la zona en estudio varían 
de 60 a 100 ton/ha en la Sierra y de 80 a 110 ton/ha en el Valle Matatipac 
(Bojórquez, 1992). 
 
Dichas agroindustrias, proporcionan créditos y asistencia a los productores, 
indican el espacio que tienen que sembrar  y programan las zafras en función 
del punto óptimo de contenido de sacarosa en la caña. El nivel de producción 
de caña en el Estado, se ha mantenido constante en los últimos años, no así la 
creación de nuevas parcelas cañeras dentro de la Reserva de la Sierra de San 
Juan (Bojórquez y Gispert, 1990), que poseen un total de 700 parcelas 
cultivadas con café; este sitio se distingue por contar 3 productores  con los 
primeros lugares en rendimientos por hectárea a nivel estatal. La media de 
producción es de 16 quintales por hectárea. 
 

Ganadería 
 
Antes del reparto agrario, en la Sierra de San Juan la actividad pecuaria se 
basaba en dos especies, bovinos y equinos. Dentro del ganado bovino era más 
numeroso el destinado a la producción de carne con mercado en Tepic, 
Guadalajara y el centro del país, que el de producción de leche, vendida 
regularmente en la ciudad de Tepic. 
 
A raíz del reparto agrario, en los años cuarentas, la ganadería decayó por la 
reducción de grandes extensiones de tierras de agostadero. La introducción en 
la región de la caña  de azúcar aunado a la del café, que desde tiempo atrás se 
practicaba en la Sierra, fueron otros factores decisivos en la reducción de las 
actividades pecuarias, llevadas casi hasta el punto de desaparecer. 
 
Después de haber sido la actividad económica más importante la ganadería, 
hoy en ida ha caído a una producción de tipo doméstica. Esto indica que la 
explotación no es a gran escala como para considerarla una empresa, sino 
más bien como un respaldo o complemento al ingreso familiar (Jiménez, 1989). 
 
Jiménez y Bojórquez (1991), realizaron un diagnóstico  pecuario en algunas 
comunidades de la zona en estudio, censaron unas 500 cabezas de ganado 
cebú y 21 de equinos. Afirman que esta actividad está muy limitada respecto 
hasta antes del reparto agrario, así como más diversificada por el número de 
campesinos dedicados a ella. Señalan la falta de agostaderos y la escasez 
deagua en la zona, como las principales limitantes de esta actividad. 
 
En el 2000, mediante una encuesta directa a las autoridades ejidales el grupo 
de trabajo de la Dirección de Investigación Científica, construyó los indicadores 
siguientes: 

Forestal 
 
Según Pérez (1984), la Sierra de San Juan casi en su totalidad estuvo cubierta 
de bosques. Dicho autor menciona que a principios del siglo XIX, el monte de 
Pinos (Pinus michoacana var cornuta for. nayaritensis) estaba a  una distancia 
de 500 m a la orilla occidental del pueblo de Xalisco. También comenta que 
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toda la madera para construcción, junto con el carbón, leña, aguarras, brea y 
trementina, que se consumían en la Ciudad de Tepic, se extraían de esos 
montes, situación  que ocasiono que para finales del mismo siglo, la zona 
boscosa se alejara a una distancia de más de 4km de este pueblo. 
 
La explotación forestal durante este siglo fue más intensa. A  ello contribuyó el 
paso del ferrocarril, con lo cual la demanda de madera   para durmientes fue en 
ascenso, tanto para el tendido de la vía férrea, que cruzó por el estado, como 
para la de otras entidades circunvecinas. De hecho, las primeras vías de 
acceso  que se eligieron en la serranía, fueron con la finalidad de extraer estos 
productos. 
 
En la actualidad no existen aprovechamiento forestales autorizados, sin 
embargo, existen procesos de deforestación ya sea por saqueo clandestino de 
madera o por “baloneo” de árboles, que después son derribados para 
plantaciones agrícolas. Recientemente, el IPROVINAY autorizó el aclareo de 
bosque mesófilo de montaña y encinares para nuevas plantaciones de café. 
 
Por otra parte, la incidencia de incendios dificulta la regeneración natural de los 
bosques, al igual que la ganadería que se alimenta de los árboles en estado 
juvenil.  
 
 

Minería no metálica 
 
La minería no metálica en Nayarit fue la rama más dinámica del sector de la 
minería desde 1970 (Sistema Cuentas Nacionales de 1986), a través de la 
explotación de cantera y extracción de arena, grava y arcillas; dicha tendencia 
se conservó hasta fines de 1987 (CIC-UAN,  1991). Los recursos minerales no 
metálicos de mayor extracción a finales de los años ochentas, eran los de uso 
para la construcción, después estaban algunos cerámicos, enseguida los 
abrasivos y luego las gemas. 
 
Para 1980, la Secretaría de Programación y Presupuesto reporta que hay 21 
bancos que abastecen material para construcción, con un volumen probable de 
1'508,000 metros cúbicos de mineral de gran magnitud para proveer a la 
industria por un tiempo considerado. De estas, 11 estaba asentadas en 
propiedad ejidal y 10 en terrenos federales.  
 
Los minerales no metálicos, que se extraen en el área decretada como reserva 
ecológica del Cerro de San Juan,  son los que se emplean en la construcción, 
como la piedra, la grava, la arena,  pómez (jal). Para 1986, la SEDUE hace un 
inventario de minas de materiales pétreos en la zona, reportando la existencia 
de 10 minas, 8 asentadas en terrenos ejidales, una en la  comunal y otra más 
en propiedad privada; entonces se estimó un volumen  de extracción total de 
17'700,000 metros cúbicos, de los cuales 30.7% eran considerados como 
desperdicios. 
 
La población Tapícense para cubrir sus demandas de materiales para edificar 
hace unos veinte o veinticinco años, se surtía de la única mina existente, 
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ubicada en el poblado Lo  de  Lamedo, cercano a la carretera federal México-
Nogales. Con el tiempo la mina se fue agotando y surgió la necesidad de 
localizar otros bancos de minerales, encontrándose una excelente alternativa 
en la Sierra de San Juan, por su  cercanía a la ciudad. 
 
 

Cuadro no. 11. Minas de materiales pétreos en el Cerro de San Juan. 
 

NOMBRE DE LA 
MINA 

USUARIO MATERIAL 
EXPLOTADO 

VOLUMEN 
TOTAL 

EXTRAIDO 

REGIMEN DE 
TENENCIA 

Las Conguiadas ACASPEN Arena, grava, 
piedra y jal 

1,150 Comunal (San 
Juan Bautista). 

Mesa de las 
Rosas 

ACASPEN Arena, grava 
piedra y jal  

1,250 Ejidal (Los 
Fresnos/ El 
Molino). 

El Molino ACASPEN Arena, grava y 
piedra 

2,900 Ejidal (El Molino). 

La Huevona Alejandro Rivas 
C. 

Arena limosa 1,500 Ejidal (Los 
Fresnos) 

Jalera I Hernández 
Guillén 

Jal 150 Ejidal (Los 
Fresnos/ El 
Ahuacate). 

Jalera  II Antonio Polanco Jal 50 Ejidal (El 
Aguacate) 

La Canaria  Miguel Ibarra 
Ceja 

Arena, grava 
piedra y jal 

1,300 Ejidal (El 
Aguacate). 

La Esperanza Alejandro Rivas 
C. 

Arena, grava y 
piedra 

3,500 Propiedad 
Privada 

La Milagrosa ACASPEN Arena, grava 
piedra y jal 

4,700 Ejidal (Las 
Delicias) 

La Levadura ACASPEN Arena, grava, 
piedra y jal 

1,200 Ejidal (Las 
Delicias). 

TOTAL                                                                                          17,700 
FUENTE: Comisión Técnica de la Delegación de SEDUE, 1986 
 
 
De esta manera surgieron un gran número de excavaciones a cielo abierto, al 
parecer irregulares, no obstante que sus concesionarios peleaban ser legítimos 
propietarios de sus zonas, las que fueron adquiridas mediante contratos 
traslativos de dominio por particulares. Esas minas explotadas durante veinte 
años han producido un deterioro notable en la fisonomía de esa montaña, con 
futuro cercano de consecuencias catastróficas motivadas por  el desorden que 
prevalece y atentatorio de daños peores e irreversibles (SEDUE 1986). 
 
Después de la  promulgación de la Sierra de San Juan como área protegida, 
los trabajos se suspendieron por un tiempo (2 años) volviéndose a iniciar la 
extracción de manera irregular a base de permisos especiales. Tal situación 
surgió, en un principio, por la presión demandada por la organización de 
mineros, junto con la escasez de bancos alternativos y a las obras de la 
carretera Tepic- Crucero de San Blas, entre otras. Así mismo, la Secretaría  de 
Desarrollo Urbano y Ecología del Estado, ha venido ampliando los plazos para 
algunos mineros, para que saquen el material "ya tumbado" de las laderas del 
San Juan (CIC-UAN, 1991). 
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En un inventario realizado (2000) por el grupo académico responsable del 
estudio, de la Dirección de Investigación Científica de la Universidad registró un 
total de 12 minas en operación, 10 en el municipio de Xalisco y 2 en Tepic, de 
ellas 4 explotan exclusivamente a la explotación de jal, con una superficie 
afectada de 62 ha y una antigüedad en algunos casos de hasta 13 años de 
trabajo, y con horizontes probables de hasta 10 años, por parte de 2 empresas, 
una con expectativa de 8 años, 2 usuarios esperan explotar sus minas hasta 
por 6 años, otros dos por 5 años, uno más por 3 años, otro por 2 años y 
finalmente, 3 de explotadores hasta por un año más. El volumen de material 
extraído por día es de alrededor de 3,808 m3, con una suma de 4,913,920 
m3/año, en un total de 130,617 viajes. 
 
 Actividades secundarias 
 
Industria Manufacturera  
 
El desarrollo de la industria manufacturera en Tepic ha demostrado poco 
dinamismo  en su desarrollo. La industria se concentra en el municipio de Tepic 
con 950 establecimientos y le sigue  Xalisco con 66 establecimientos. Lo que 
significa que existe una marcada diferencia entre las demás localidades de la 
reserva, ya que esta actividad económica tiende a concentrarse en las zonas 
urbanas siguiendo un patrón de concentración – dispersión poblacional. 
 
La actividad de las grandes industrias se ha sustentado básicamente en la 
transformación primaria o secundaria de los productos agropecuarios, 
principalmente tabaco y caña de azúcar, estos establecimientos generan 
empleos. 
 
La industria mediana la compone las plantas procesadoras de productos 
alimenticios, bebidas embotelladas, empacadoras de frutas y vegetales, 
procesadoras de insumos agrícolas y ganaderos, así como de materiales y 
elementos para la construcción. 
 
La micro y pequeña industria que predomina en la región abarca diferentes 
sectores entre ellos: la industria de la masa y la tortilla, lácteos, los de carne, 
panaderías, los dedicados a la fabricación de muebles de maderas, estructura 
metálicas y herrerías, y los que fabrican material para la construcción con 
productos materiales no metálicos. 
 
Dentro de los factores que han afectado a la industria manufacturera han sido 
la reestructuración de las industrias del tabaco, caña de azúcar y café entre 
otras, que resintieron los problemas de mercado y precios y la principal el 
rezago en la modernización tecnológica, organización interempresarial y 
capacitación, baja escala de producción y de acceso a mercados regionales, 
nacionales e internacionales y por la falta de acceso a créditos y financiamiento 
adecuado. La industria manufacturera se considera una de las actividades que 
más presión ejerce sobre el medio ambiente transformándolo y por otra parte 
es de gran importancia económica para el desarrollo industrial de la región.  
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Actividades terciarias 
 
Industria de servicios 
 
La industria del servicio en esta región sigue el mismo patrón que el de la 
industria manufacturera que se ha caracterizado por su gran concentración en 
zonas urbanas y representa uno de los renglones más importantes de la 
economía de la región. 
 
El análisis permite ver que Tepic es la localidad con mas número de industria 
de servicios presenta 4,863 comercios y 6,631 establecimientos de la industria 
de servicios y brinda 25,632 empleos seguido por Xalisco 345 comercios y 
2381 establecimientos de servicios y ofrece  1,148 empleos por lo que se 
manifiesta una alta presión en estas localidades y una fragilidad  baja. El resto 
de las 15 localidades que conforman el (84.61%) del total de las localidades no 
cuentan con industria del servicio. 
 
Ecoturismo 
 
La reserva cuenta con un valioso patrimonio turístico natural no solo por la 
riqueza y diversidad del paisaje y la vegetación sino que existen áreas para la 
observación de la vida silvestre y las especies que son consideradas con fines 
cinegéticos que permiten el desarrollo de la fauna y vegetación que ofrece al 
interior de la reserva. 
 
Las aves representan uno de los grupos de animales más atractivos de la 
fauna silvestre del San Juan, encontrándose 407 especies distintas, lo que 
representa el 39% de la avifauna de todo el país.    
  
La Reserva Ecológica Sierra de San Juan se encuentra dentro de un área de 
endemismo de aves muy destacada (North – West Mexican Pacific Slope, 
Endemic Bird Area, Statersfield et al.1998), además es considerada como un 
Área de Importancia para la Conservación de las Aves de relevancia global, ya 
que alberga a especies contenidas en las listas rojas de IUCN (Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza) como  el Perico colorado 
(Lilac-crowned Parrot, Amazona finschi), la Ninfa (Mexican Woodnimph, 
Thalurania ridgwayi) y el  Mosquerito del Balsas (Pileated flycatcher, 
Xenotriccus mexicanus). El número total de aves anotadas para esta reserva 
es de 211 (Babb et al. 1999), 31 de estas se consideran canoras (songbirds). 
 
El estado de conservación de los bosques de esta reserva, así como su propia 
diversidad, permite admirar con facilidad a muchas aves en sus hábitats 
naturales. Además de que el acceso a los sitios para el avistamiento de aves 
no es complicado, y el hecho de que se encuentre a unos minutos de la Ciudad 
de Tepic le permite contar con variada infraestructura turística. 
 
En la actualidad se ofrecen servicios para el turismo en el Rancho La Noria, 
quienes cuentan con Instalaciones (cabañas y dormitorios) para el descanso y 
la recreación en un valle intramontano rodeado de bosques de pino y encino, 
que lo hacen muy atractivo por su paisaje. Además se ofrecen recorridos 
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(caminatas) por el bosque de pino y encino para el avistamiento de la vida 
silvestre. 
Por otra parte, se ha estado promoviendo por una empresa privada de Tepic, la 
ruta Xalisco-Malinal-Cascada El Cora, a través de recorridos en motocicletas. 
No se cuenta con registro de la participación de grupos sociales que habitan 
dentro de la reserva y que son dueños de los recursos,  en proyectos de 
desarrollo turístico de la zona. 
 
5. ASPECTOS LEGALES 
 
a) Antecedentes sobre la protección del área 
 
De acuerdo con Aguilar, et al. (1990), Nayarit se mantuvo al margen de las 
entidades federativas que contaban con territorios protegidos, hasta el 13 de 
noviembre de 1980, día en que fue convertida en parque nacional la Isla Isabel, 
siete años después el gobierno del estado decretó como “Reserva ecológica 
para el desarrollo integral y la recuperación del ecosistema del Cerro de San 
Juan”, alrededor de 26,000 hectáreas de la Serranía de San Juan, al occidente 
de la ciudad de Tepic. 
 
La emisión del decreto contó con antecedentes de varios tipos. Los gobiernos 
anteriores a la fecha del decreto, en su momento, tomaron medidas formales 
(aunque nunca las ejecutaron), dieron inicio al “análisis” para proponer la 
creación de un parque nacional y, sobre todo, movilizaron a la opinión pública 
en torno a tal demanda. 
 
La importancia de la zona en cuestión para la región es grande, dado que el 
agua potable que consumen los habitantes de las ciudades de Tepic y Xalisco 
provienen de esta zona, representando una garantía de abasto a los pozos y 
manantiales utilizados con tal propósito; sin embargo, el grave deterioro 
ambiental de la Sierra amenaza esta riqueza dentro de la cuenca del río 
Mololoa, aparte de ser causa de los azolves en la red pluvial de la capital del 
estado. 
 
Durante siglo y medio han salido de ella grandes cantidades de productos 
forestales, lo que ha ocasionado daños directos a los bosques y al suelo. De 
igual manera, varios productos agrícolas provienen de sus terrenos, aunque 
ello ha significado la sustitución de diversos tipos de vegetación en amplias 
zonas. 
 
También, ha sido el lugar de asentamientos de distintas comunidades desde 
épocas prehispánicas. En los años recientes, el fraccionamiento de las laderas 
orientales, cambió el uso agrícola y forestal de distintos tipos de suelo y rebasó 
el libramiento, propuesto como frontera urbana. 
 
Debido a sus dimensiones y accesibilidad, los bancos de rocas de origen 
volcánico que la constituyen, resultan muy atractivos para emplearlos como 
materiales para construcción; el crecimiento de la ciudades de Tepic y Xalisco, 
y el incremento en la red carretera los requirió en grandes cantidades, 
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incrementando de súbito el saqueo de piedra, grava, arena y jal (pómez), con 
procedimientos irracionales de obtención, bajo una situación legal del todo 
irregular. 
 
La magnitud de los daños causados a la Sierra, patentes en la proliferación de 
minas a cielo abierto y la destrucción espectacular del paisaje de la capital, 
muy pronto ocasionaron la inquietud de sus habitantes. 
 
 
La expresión de la población poco a poco se instauró mediante acciones 
cívicas, escritos periodísticos, tesis profesionales y manifestaciones públicas, 
que desembocaron en la demanda al gobierno de declarar al Cerro de San 
Juan como parque nacional. Así se inició un movimiento que con altibajos, 
sostuvo dicha pretensión, encabezado en ese entonces por la organización 
Bioconservación A.C. 
 
En consecuencia, el ejecutivo contestó a esta solicitud con el decreto estatal 
que instituye a la Reserva Ecológica Sierra de San Juan

 

”; involucrando parte 
de 18 ejidos, 1 comunidad indígena y 81 pequeñas propiedades, algunas de 
ellas, de superficie considerable y con importantes recursos forestales. 

El decreto fue una resolución política que aunque no surgió de un estudio de 
planificación para la conservación, resultó justificable por la velocidad del 
deterioro de los recursos de la hoy reserva, en especial, por la explotación de 
materiales para la construcción del Cerro de San Juan. 
 
b) Tenencia de la tierra  
 
Con base en los mapas de tenencia de la tierra de la Secretaría de la Reforma 
Agraria (1987) y el trabajo de campo, se digitalizaron los polígonos de 
dotaciones ejidales y particulares que se involucran con el área en estudio. A 
continuación se presenta una relación de los ejidos y su situación agraria. 
  

Cuadro no. 12. Situación agraria de la zona en estudio. 
 

MUNICIPIO EJIDO NO. 
POLIGONOS 

HECTAREAS 

Tepic 

El Ahuacate 2 827.958 
El Tecolote 1 205.834 
El Trapichillo 1 11.918 
La Yerba 2 686.714 
Las Delicias 1 493.786 
Los Fresnos 3 266.031 
Molino de Menchaca 1 469.624 
Venustiano Carranza 1 1985.329 

Xalisco 

Xalisco 5 5163.526 
Cofradía de Chocolon 2 402.727 
Cuarenteño 2 2836.720 
El Malinal 2 246.028 
El Tepozal 1 35.431 
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San Juan Bautista 3 1105.047 
San Blas Jalcocotan 3 266.031 
Otros 
 

Conflicto 24 602.180 
Pequeñas Propiedades 14 3414.501 

TOTAL   20,053.687 
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IV. PROPUESTA DE MANEJO DEL ÁREA 
 
1. CATEGORÍA 
El objetivo de esta propuesta es el preservar y salvaguardar la diversidad 
geológica y biológica de una superficie de 20,053.5 ha, que corresponden a la 
Sierra del San Juan, Nayarit; así como asegurar la conseración y el 
aprovechamiento de la biodiversidad, en particular  las especies que están en 
peligro de extinción, las amenazadas, las endemicas, las raras y las que se 
encuentran bajo protección especial. 
 
La diversidad geológica se refiere a la presencia de 2 grandes paisajes 
(Montaña denudativa y Unidad deposicional) que agrupan 6 paisajes diferentes: 
Laderas con depositos de pomez, pumicitas y cenizas volcánicas sobre coladas 
del Mioceno, Laderas con depositos de pomez y pumicitas sobre coladas de 
andesitas, Superficies de nivelación con depósitos de pómez, pumicitas y 
cenizas volcánicas (terrazas erosivas), Coladas de basalto andesítico del 
Pleistoceno, Piedemonte coluvio-aluvial y Llanura aluvial. 
 
La importancia hidrológica de la zona, radica en el aporte de agua a los mantos 
acuíferos y corrientes superficiales, que en la porción media y baja de las 
subcuencas tienen diferentes usos; En el caso de los ríos Huicicila e Ixtapan 
participa con  4,340.1 y 3,953.2 ha dentro de la reserva respectivamente, 
contribuyen de manera importante con el agua para las plantaciones de tabaco 
y hortalizas del Valle Zacualpan-Ixtapan; mientras que los ríos El Naranjo 
(2,557.7 ha) y El Palillo (246.4 ha), en el aporte de humedad para importantes 
plantaciones de café, plátano y mango, en los ejidos El Cuarenteño, 
Jalcocotán, Mecatán, El Llano y la Libertad; por otro lado, los ríos Navarrete 
(1396.0 ha) y 5 de mayo (2,184.2 ha), en la agricultura de plantaciones y 
cultivos de temporal, que por otra parte, contribuyen con la recarga de la 
Llanura deltaica izquierda del río Santiago, importante en la agricultura de riego 
y cultivos de humedad residual (arroz, sorgo, frijol y hortalizas). Y finalmente el 
río Mololoa, por la recarga del acuífero que abastece de agua potable a las 
ciudades de Tepic y Xalisco (5,425.3 ha en la reserva y 36,520 ha de 
escurrimiento total. 
 
La importancia biológica de la zona radica en que 12,905.1 ha presentan 
vegetación conservada y semiconservada (64.3% de la superficie total), 
correpondiendo 6227.7 a bosques de encino, 6115.8 a bosque pino y 561.6 Ha 
a bosque mesófilo de montaña. 
 
Las especies de plantas están agrupadas en 134 familias, 506 géneros y 1200 
especies 57 de las cuales al menos 31 son consideradas endémicas, locales  y 
disyuntas de esta zona.  
 
De un total de 255 especies de fauna de vertebrados registradas (aves, 
mamíferos, reptiles y anfibios), 62 (19%) presentan algún tipo de status, según 
la NOM-ECOL-059-2001; de ellas, 21 especies son raras, 20 están 
amenazadas, 6 en protección especial; así como 37 especies endémicas. 
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Por otra parte, la propuesta de protección quiere asegurar el aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y sus elementos, mediante el involucramiento 
de las 13 comunidades, que actualmente están dedicadas a las actividades del 
sector primario (la agricultura, ganadería y forestal). 
 
En otro sentido, se pretende proporcionar un campo propicio para la 
investigación científica y el estudio de los ecosistemas; que permitan generar y 
poner en práctica conocimientos y tecnologías para la preservación y el 
aprovechamiento sustentable agropecuario, forestal y silvopastoril. 
 
Por lo anterior y acorde con los artículos 62 al 67 de la Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, del estado de Nayarit:  
 
 
SE PROPONE a la Sierra de San Juan, Nayarit, como 

 

Reserva de la 
Biosfera. 

2. ZONIFICACIÓN 
 
Con apoyo del sistema de información geográfica ILWIS 2.2 y Arc View, se hizo 
la sobreposición de los mapas de cobertura del terreno y uso del suelo y el de 
regionalización geomorfológica, dando como resultado una serie de polígonos 
que al agruparse se definieron los paisajes diferentes del área propuesta para 
protección. 
 
Por otro lado, con base en el uso actual y los intereses locales recabados en el 
trabajo de campo, se definieron de manera general las zonas y subzonas que 
conforman el AP, de acuerdo con las subdivisiones indicadas en la Ley Estatal 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Sección ll, Areas Naturales 
Protegidas, capitulo 65 - 66; y adoptandon las señaladas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; asimismo, se mencionan las 
actividades potenciales a realizar y sus requerimientos mínimos. 
 
En una matriz, fueron confrontados los listados de paisajes con las diferentes 
zonas y subzonas y actividades posibles, asignándole a cada paisaje, de 
manera cualitativa y con la experiencia recabada durante el proceso de la 
investigación de campo, el tipo de zona (zona núcleo o de amortiguamiento), 
las actividades posibles y la intensidad de uso: (UI) uso intensivo, (UM) uso 
moderado, (UC) uso condicionado y (UNC) uso no compatible. 
 
Se reoganizaron los paisajes calificados como zona núcleo, zona de 
amortiguamiento y subzonas correspondientes, resultando así, la propuesta de 
zonificación que a continuación se expone. 
 

I. ZONAS NUCLEO

En  estas zonas se tiene como principal objetivo la preservación de los 
ecosistemas a mediano y largo plazo; Corresponden a esta categoría 4,522.3 
ha, que representan el 22.5 % del total en estudio, donde se encuentran 

.   
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representados los principales ecosistemas del AP y que presentan como 
características principales las siguientes:  

• No han sido significativamente alteradas por la acción del 
hombre;  

• Contienen elementos de ecosistemas únicos o frágiles, o son 
el escenario de fenómenos naturales que requieren una 
protección integral, y  

• Son áreas propicias para el desarrollo, reintroducción, 
alimentación y reproducción de poblaciones de vida silvestre, 
residentes o migratorias, incluyendo especies en riesgo. 

Y en las cuales se tiene como objetivo mantener las condiciones de los 
ecosistemas representativos del área, así como la continuidad de sus procesos 
ecológicos y el germoplasma que en ellos se contiene.  

En estas subzonas sólo se permitirá realizar actividades de monitoreo del 
ambiente, de investigación científica que no implique la extracción o el traslado 
de especímenes, ni la modificación de los hábitats.  En contra parte, quedará 
estrictamente prohibido: 
 

a) Verter o descargar contaminantes e el suelo, subsuelo y cualquier 
clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier 
actividad contaminante. 

b) Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos. 
c) Realizar actividades cinegéticas o de explotación o 

aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres, y 
d) Ejecutar acciones que contravengan  lo dispuesto por la LEEEPA, 

la declaratoria respectiva y el plan de manejo correspondiente. 
 
 
Descripción de las áreas. 
A esta subzona corresponden aquellas zonas de la reserva mejor conservadas 
que corresponden a los últimos derrames de lava del volcán San Juan.  Cubre 
una superficie de 4,542.13 ha que representan el 17.31% del total de la 
reserva.  

 
Función del área. 
En estás áreas se ha desarrollado  y a la fecha conservado (principalmente, 
sobre ladearas con pendiente entre 15 y 40% y en menor medida en laderas 
con pendiente entre 7 y 15%), bosques de Encino asociados a bosques 
Mesofilos de montaña y de Pino; además de las zonas con bosques de Encino, 
Pino y Mesófilo de montaña en la vertiente occidental de la sierra,;  las cuales 
presentan el mayor grado de conservación de la reserva y el mayor índice de 
biodiversidad, por lo que su función es la protección de la vida silvestre y el 
germoplasma. 

 
Condicionantes de Uso. 
Los usos aplicables a esta subzona son los siguientes: 
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Uso Predominante. 
Se proponen actividades que no representen un impacto o desequilibrio a 
los procesos naturales y que contribuyan al conocimiento y la comprensión 
de los mismos,  tales como la investigación y la educación. 
 
Uso Condicionado. 
Además de las actividades predominantes se proponen actividades que 
prevengan alteraciones o efectos adversos a los  recursos naturales de 
estas unidades como el saneamiento forestal, a través de programas de 
prevención de incendios, sanidad forestal y vigilancia. 
 
Uso Restringido. 
Compatible con la política de protección, se propone el desarrollo de 
actividades ecoturísticas bajo las modalidades y restricciones que 
establezca la autoridad correspondiente.  

 
 Uso incompatible 

Asentamientos humanos y uso público 
Aprovechamiento sustentable de recursos naturales 
Aprovechamiento de Agrosistemas 
Uso pecuario  
Minería no metálica 

 
Programas aplicables: 

• Programa de Investigación y educación ambiental. 
• Programa de Saneamiento y control de incendios. 
• Programa de Manejo Ecoturístico restringido. 

 

En estas subzonas sólo se permitirá:  

• La investigación científica y el monitoreo del ambiente;  
• Las actividades de educación ambiental y turismo de bajo 

impacto ambiental que no impliquen modificación de las 
características o condiciones originales;  

• La construcción de instalaciones de apoyo, exclusivamente 
para la investigación científica y monitoreo del ambiente, y  

• Excepcionalmente la realización de actividades de 
aprovechamiento que no modifiquen los ecosistemas. 

 
 
II. ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO
 

.  

El objetivo de estas zonas es orientar que las actividades de aprovechamiento, 
que ahí se lleven a cabo, se conduzcan hacia el desarrollo sustentable, 
creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para lograr la 
conservación de los ecosistemas de ésta a largo plazo. Se trata de zonas con 
alta productividad natural, que permiten ciertos tipos y niveles de 
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aprovechamiento. En conjunto estas áreas cubren una superficie de 15,531.2 
Ha que representan el 77. 4% del area propuesta para protección. 
 
De acuerdo a las características que se presentan en estas áreas se proponen 
4 subzonas: 
 
A. De Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales.  
Estas áreas tienen como objetivo el desarrollo de actividades productivas bajo 
esquemas de sustentabilidad y la regulación y control estrictos del uso de los 
recursos naturales, en la que se permitirá el l aprovechamiento y manejo de los 
recursos naturales renovables, siempre que estas acciones generen beneficios 
preferentemente para los pobladores locales; La investigación científica y la 
educación ambiental, asi como el desarrollo de actividades turísticas. 
Asimismo, el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre podrá llevarse a 
cabo siempre y cuando se garantice su reproducción controlada o se 
mantengan o incrementen las poblaciones de las especies aprovechadas y el 
hábitat del que dependen; acciones y actividades que deberán estar 
sustentadas en planes planes de manejo correspondientes y autorizados por la 
Secretaría del Medio Ambientes y Recursos Naturales, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
 
Descripción del área. 
 
Esta unidad se ubica en los alrededores del volcán San Juan y Coatepe, en 
laderas con pendientes entre 15 y 40% y mas. Las comunidades vegetales que 
las componen son bosques de pino, encino, bosques mixtos de pino-encino. 
Asi como la porción este de la reserva (Cuarenteño), conformada por 
estructuras volcánicas con pendiente entre 15 y 40%, que presentan una 
cobertura vegetal principalmente de bosques encino y bosques mesófilo de 
montaña asociado al cultivo de café. 
 
Función del área. 
Son áreas que aun conservan algunas características originales en sus 
estructuras (bosques de pino y encino en diferentes niveles de alteración), que 
al igual que las áreas de protección presentan índices de biodiversidad 
considerables, pero que se encuentran bajo presión por el avance de las 
algunas actividades como la ganadería extensiva y explotación forestal. 
 
Condicionantes de Uso. 

 
Uso Predominante 
Dadas las características de estas áreas se proponen acciones y 
actividades dirigidas al manejo sustentable de la los recursos naturales 
forestales y no maderables presentes, a partir de la presentación y 
aprobación de proyectos y planes de manejo. 
 
Uso Compatible 
El ecoturismo y la vida silvestre son actividades compatibles en estas áreas 
que cuentan con los elementos para desarrollarlos. Estas actividades 
tendrán que estar sujetas al registro de unidades de manejo de vida 



Estudio Técnico Justificativo Sierra de San Juan, Nayarit 

Centro Multidisciplinario de Investigación Científica - UAN 50 

silvestre (UMA) ante la SEMARNAP y deberán contar con un plan de 
manejo aprobado. 
 
Uso Condicionado 
Una actividad de importancia para mantener en buen estado los bosques  
dentro de la reserva es el saneamiento forestal con el objeto de prevenir y 
controlar problemas de enfermedades y plagas y la prevención de 
incendios. Por otra parte, en esta categoría de uso se proponen las 
actividades pecuarias, principalmente de ganado. 

Una actividad de importancia para mantener en buen estado los bosques  
dentro de la reserva es el saneamiento forestal con el objeto de prevenir y 
controlar problemas de enfermedades y plagas y la prevención de 
incendios. Así también, en esta categoría de uso se proponen las 
actividades relacionadas con la producción o cultivo de café. 

 
Uso incompatible 
Asentamientos humanos 
Minería no metálica 
Aprovechamiento de agrosistemas 
 
 

Programas aplicables: 
 

• Programa de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales a través de 
Manejo Forestal de productos maderables y no maderables 

• Programa de Manejo, Conservación y Aprovechamiento Sustentable de 
la Vida Silvestre a través de actividades no extractivas o para el Manejo 
de especies silvestres locales. 

• Programa de Saneamiento Forestal por madera muerta y por plagas y 
enfermedades. 

• Programa de Manejo Pecuario en zonas de montaña. 
• Programa de Manejo de Café, a través de plantaciones agroforestales. 

 
 
B. De Aprovechamiento Sustentable de Agroecosistemas 
Esta subzona se asigno a aquellas superficies en las que los recursos 
naturales son aprovechados de manera continua con fines agrícolas y 
pecuarios.  
 
Descripción del área. 
En esta unidad están agrupadas principalmente las áreas de aprovechamiento 
agrícola como son caña, aguacate, plátano asociados con otros tipos de 
vegetación como son pastizales y bosques de pino y encino, que se han 
instalado y desarrollado en laderas con pendiente entre 15 y 40% y terrazas 
con pendiente entre 3 y 7% de la zona en estudio. 
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Función del área. 
La función principal de estas áreas es satisfacer las necesidades y 
requerimientos básicos de los usuarios o poseedores de las tierras, a través de 
diferentes servicios, bien como superficies para  la producción de productos 
agrícolas y/o pecuarios con la consecuente repercusión en recursos 
económicos. 
 
Condicionantes de Uso. 
 

 Uso Predominante 
En estas áreas se proponen actividades acordes con su desarrollo 
histórico, pero con una visión de permanencia; Así se consideran usos 
predominantes el Aprovechamiento sustentable de agrosistemas de los 
siguientes productos: Caña, Café, Aguacate, Plátano y otros cultivos. 

 
 Uso Compatible 

Como usos compatibles en estas áreas se proponen se propone 
promover proyectos de plantaciones agroforestales y silvopastoriles, 
considerando como diferencia entre ambos usos, las posibles 
combinaciones de cultivos.  
 

 Uso Condicionado 
El desarrollo de plantaciones forestales comerciales se propone en estas 
zonas condicionada y sujeta a autorización por parte de las autoridades 
responsables de la ejecución de este tipo de programas.  

  
Programas aplicables: 
• Programa de Aprovechamiento Sustentable de Agrosistemas: 

 Caña 
 Café 
  Aguacate 
 Plátano 
 Otros 

• Programa de Regulación de los Asentamientos Humanos. 
• Programa de Manejo Pecuario en zonas agrícolas. 
• Programa de Difusión y Educación Ambiental 

 
 
C. De Asentamientos Humanos 
Esta subzona se asigna a superficies donde se han desarrolado acciones de 
alteración, modificación sustancial o desaparición de los ecosistemas originales 
debido a un uso intensivo por el desarrollo de asentamientos humanos, previo 
a la declaratoria del área natural protegida. Estas subzonas comprenden los 
asentamientos rurales, concentrados y dispersos localizados dentro del área 
natural protegida como es el caso de Cuarenteño y Cofradía de Chocolón; en 
donde se requiere dotar de mejores servicios y de cierta infraestructura para 
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convertise en una de las puertas para el aprovechamiento ecoturístico del área 
protegida. 
 
Descripción del área 
A esta unidad corresponden aquellas áreas con estructura y equipamiento 
urbano, que han rebasado el límite de la reserva tales como la Cd. de Tepic, 
Xalisco y áreas conurbanas tales como el Aguacate. Estas áreas cubre un total 
de 649.5 ha  distribuidas en 10 unidades de mapeo. 
 
Función del área 
La función principal de estas áreas es satisfacer las necesidades y 
requerimientos de los usuarios o poseedores de las tierras, como superficies 
para el desarrollo de casas habitación. 

 
Condicionantes de Uso 
 
Los usos aplicables a esta subzona son los siguientes: 
 

 Uso Predominante 
En estas áreas se proponen actividades acordes con su desarrollo 
histórico, pero con una visión de permanencia; Así se consideran usos 
predominantes el Aprovechamiento sustentable de agrosistemas de los 
siguientes productos: Caña, Café, Aguacate, Plátano y otros cultivos. 
Los Asentamientos humanos y zonas de uso público (batea y jardín 
botánico). 

 
 Uso Compatible 

Como usos compatibles en estas áreas se proponen los mismos 
sistemas de producción agropecuaria, considerando como diferencia 
entre ambos usos, las posibles combinaciones de cultivos. Además, 
ligada a estos usos se incluyen las actividades comerciales. 

 
 Uso Condicionado 

La producción pecuaria se propone en estas zonas condicionada y 
sujeta a autorización por parte de las autoridades responsables de la 
ejecución de programas de desarrollo pecuario. Se podrán promover 
proyectos de plantaciones agroforestales y agrosilvopastoriles. 

 
 Programas aplicables: 

• Programa de Regulación de los Asentamientos Humanos. 
• Programa de Manejo Pecuario en zonas agrícolas. 
• Programa de Difusión y Educación Ambiental. 

 
 
D. De Recuperación.  
A esta categoría corresponden la superficies alteradas o modificadas por la 
actividad humana o fenómenos naturales, que se caracterizán por presentar un 
alto nivel de deterioro del suelo; perturbación severa de la vida silvestre;  
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relativamente poca diversidad biológica; introducción de especies exóticas;  
sobreexplotación de recursos naturales; pobre o nula regeneración natural de 
la cubierta vegetal; procesos de desertificación acelerada y erosión, y  
alteración ocasionada por fenómenos naturales y humanos. 
 
El objetivo de estas subzonas es detener la degradación de los recursos y 
establecer acciones orientadas hacia la restauración del área.  En su 
rehabilitación deberán utilizarse preferentemente, especies nativas de la región; 
o bien especies compatibles con el funcionamiento y la estructura de los 
ecosistemas originales. 
 
Estas áreas deberán ser de carácter provisional, realizando en ellas acciones 
de  monitoreo y evaluación para detectar los cambios que se presenten. Una 
vez que estas subzonas hayan sido rehabilitadas, se les determinará cualquier 
otro tipo de las subzonas antes mencionadas. 
 
Descripción del área. 
En el área en estudio, las unidades bajo esta categoría abarcan una superficie 
de 1341.35 Ha (6.6% del total) y corresponden a áreas con asociaciones de 
bosque mixto de pino – encino ralo – pastizal; Bosques de encino – pino ralo y 
abierto; vegetación secundaria (eucaliptos y pastizales); asi tambien esta 
unidad incluye  aquellas áreas dentro de la reserva, principalmente en las 
faldas del volcán San Juan en los municipios de Tepic y Xalisco, que han sido 
afectadas por el aprovechamiento (extracción) de material pétreo. 
 
Función el área. 
La función de estas áreas esta centrada en garantizar la demanda de 
materiales pétreos en diferentes sectores de la población y del estado. Sin 
embargo, dadas las formas de aprovechamiento, se considera necesario 
restituir las condiciones naturales en la medida de los posible, que permitan 
después el restablecimiento de la vida silvestre o rescatar las áreas como 
destino de recreación y ornato. 

Condicionantes de Uso 
 Uso Predominante 

Como uso predominante en estas área se proponen la reforestación con 
especies maderables locales, especies frutales como el aguacate y 
cítricos. Así como, la recuperación o restauración de taludes. 
Uso Compatible 
Como uso compatible, en estas áreas se proponen actividades de 
investigación y educación ambiental dirigidas o con objetivos 
relacionados con esta política, tales como la recuperación de suelos y 
desertificación. 

Uso Condicionado 
Al igual que las áreas anteriores, la extracción de materiales pétreos es 
una actividad que se considera condicionada y restringida para estas 
áreas.  
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Uso incompatible 
Las actividades de Aprovechamiento de recursos naturales, 
Asentamientos humanos y el Uso pecuario, se consideran incompatibles 
en estas áreas. 

 
Programas aplicables: 

• Programa de Reforestación con especies maderables y frutales. 
• Programa de Investigación y Educación. 
• Programa de Obras de Protección del suelo. 
• Programa de Manejo, Aprovechamiento y Restauración de minas. 
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3. ADMINISTRACIÓN  
 
Ruta crítica para la declaratoria y administración de la Reserva de la 
Biosfera Sierra de San Juan, Nayarit. 
 
1. Obtener la propuesta  de protección. 
2. El INADES deberá solicitar la opinión de: 

a) Gobierno del estado. Ejecutivo y congreso local 
b) Ayuntamientos de Tepic, Xalisco y San Blas. (Ejecutivo y cabildo) 
c) Organizaciones sociales públicas o privadas involucradas 
d) Universidad y Centros de investigación locales. 

3. El INADES solicita al Ejecutivo del Estado la Declaratoria de Protección. 
4. Expedición del decreto por el Ejecutivo del Estado. 
5. Publicación en el Diario Oficial (DO).  
6. El INADES notifica a los involucrados (municipios, ejidos y organizaciones) 

o propueve la segunda publicación en el DO. 
7. Regristro de la declaratoria en el registro público de la propiedad. 
8. El INADES, una vez establecida el Area Protegida, designa al Director del 

Area, quien será responsable de coordinar la formulación, ejecución y 
evaluación del programa de manejo del área. 

9. El INADES formulará, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
publicación de la declaratoria en el DO, el programa de manejo del área 
protegida. 

10. El INADES deberá publicar  en el DO un resumen del programa de manejo 
y un plano de localización del área. 

11. El INADES una vez que cuente con el programa de manejo, podrá otorgar a 
los ayuntamiento de Tepic, Xalisco y San Blas, así como a ejidos, 
organizaciones sociales y empresariales, la administración del área 
protegida; para ello, se deberá suscribir un  acuerdo o convenio; mismo 
que el INADES deberá supervisar y evaluar el cumplimiento. 

 
4. OPERACIÓN 
 
La operación del área de reserva ecológica deberá incrustarse en el marco del 
nuevo Plan Estatal de Desarrollo 2000-2005  del estado de Nayarit y en los 
Planes Municipales de Desarrollo de los H. Ayuntamientos Constitucionales de 
Tepic, Xalisco y San Blas, Nayarit. 
 
Las estrategias que se plantean para alcanzar el desarrollo sustentable en la 
reserva de la biosfera se relacionan con los siguientes objetivos: 
 

1. Organizar y reorganizar a grupos sociales y particulares. 
2. Fomentar una cultura empresarial de las organizaciones sociales y 

privadas.  
3. Disminuir los rezagos de los servicios públicos básicos. 
4. Mejoramiento de las capacidades técnicas locales. 
5. Mejorar la calidad de los sistemas y recursos naturales disponibles, a 

través de políticas de protección, preservación, restauración y 
aprovechamientos controlados. 
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6. Mantener y mejorar la calidad del agua, así como aumentar el porcentaje 
de aguas para el consumo humano. 

7. Lograr que los residuos sólidos estén bien manejados hasta su 
disposición final. 

8. Prevenir el desarrollo agrícola, urbano y el aprovechamiento  de 
recursos naturales  desorganizado. 

 
Lo anterior, se propone operar a través de programas estratégicos de corto, 
mediano y largo plazo, mismos que se mencionan más adelante, pero que será 
necesario describir  con detalle, durante el proceso de construcción del plan de 
manejo correspondiente. 
 

Organigrama para la administración de la Reserva Ecológica Sierra de 
San Juan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESERVA DE LA BIOSFERA 
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I. Administración de la Reserva de la Biosfera Sierra de San Juan 
 
Para una adecuada administración de la reserva se propone definir: 
 
a) Un Director de la Reserva Ecológica
 

. 

b) Un Consejo consultivo
 

, que se sugiere conformar de la siguiente manera: 

• 12 representantes ejidales, uno por cada ejido involucrado: Xalisco, 
Cuarenteño, El Tepozal, El Malinal, V. Carranza, Cofradía de Chocolón, 
Tepic,  Las Delicias, La Yerba, El Trapichillo, El Ahuacate y Jalcocotan. 

• 2 representantes de cabildo, uno por cada Municipio involucrado (Tepic,  
Xalisco y San Blas). 

• 1 representante del  Congreso del Estado. 
• 1 representante del grupo de Mineros. 
• 1 representante de ONG´s. 
• 1 representante de las propiedades privadas más importantes (El Roble, 

El Taray, El Italiano, Aguacate y Lagunitas, Mesa del Potrero, Fracción 
Los Sauces, La Noria, El Roble, El Tecolote, Ex -hacienda El Trapichillo 
y la Yerba).  

 
c) Un Consejo ejecutivo
 

, que se sugiere conformar de la siguiente manera: 

   Gobernador del Estado de Nayarit 
1 representante de la Secretaria de Desarrollo Económico 
1 representante del INADES 
1 representante de la Secretaría de Desarrollo Rural 
1 representante de la Secretaría de Planeación  (SEPLANAY) 
1 representante de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  
1 representante de los Servicios Coordinados de Educación. 
1 representante de los Servicios Coordinados de Salud. 
 
Los Presidentes municipal de Tepic, Xalisco y San Blas 
1 representante de la Dirección de Obras y Servicios Públicos municipales 
1 representante del COPLADEMUN 
1 representante de la Dirección Municipal Agropecuaria 
 
1 representante de la Delegación Federal de SEMARNAT  
1 representante de la Delegación Federal de PROFEPA  
1 representante de la Delegación Federal de SEDESOL 
1 representante de la Delegación Federal de SECOFI 
1 representante de la Delegación Federal de SAGARPA 
 
 
Funciones y responsabilidades del Director de la  Reserva Ecológica
 

.  

a) Hacer que se cumplan los objetivos para los cuales se decretó como 
Reserva Ecológica, así como del seguimiento y evaluación del plan de 
manejo correspondiente 
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b) Convocar a los Consejos Consultivo, ejecutivo y técnico de la reserva. 
c) Presentar las propuestas derivadas del Consejo Consultivo a los Consejos 

Técnico  y Ejecutivo. 
d) Definir un plan anual de trabajo e inversión de la reserva, con base en el 

trabajo de los consejos. 
 
 

 
Funciones y responsabilidades del Consejo Consultivo. 

a) Diseñar el programa de manejo de la Reserva Ecológica. 
b) Definir los programas y proyectos a realizar dentro de la  R.E.  
c) Evaluar cada año los avances del desarrollo sustentable de la R.E. 
 

 
Funciones y responsabilidades del Consejo Ejecutivo. 

a) Analizar los programas y proyectos propuestos por el Consejo Consultivo, a 
través del Director de la  Reserva Ecológica. 

b) Emitir un comunicado semestral de los proyectos que se apoyarán.  
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